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I N T R o D u e e I o N 

El tema de los Derechos Políticos a los ciudadanos del Di~ 

trito Federal, ha sido ampliamente discutido desde que la Capi

tal del País fué declarada Ciudad Federal, convirtiéndc~e en la 

residencia oficial de los Supremos Poderes Federales en el año 

de 1824. 

Desde esa época, se hablaba de que los habitantes del Dis

trito Federal al no tener la posibilidad de elegir a los gob~r 

nantes de la Entidad, veian mermados sus Derechos Políticos. 

La coexistencia de Poderes Federales con Locales, ha sido 

motivo para estudiar en varias ocasiones a lo largo de la his

toria constitucionalista, la posibilidad de trasladar los Po-

dere5 Federales a otro Estado de la República, erigiéndose el 

territorio del Distrito Federal en el Est~do del Valle de ~lix! 

ca, situación que se prescnt6 temporalmente ea algunas ocasio

nes por razones bélicas. 

Como resultado de la experiencia del Constitucionalismo -

Mexicano, se ha llegado al consenso en la inconveniencia de 

dicha coexistencia, por lo cual los Gobiernos liberales han 

considerado pertinente que el Presidente de la República tenga 

a su cargo el Gobierno del Distrito Federal, quien lo ejerce -

a través de un funcionario nombrado y removido libremente por 

él. 
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En ese orden de ideas, el Licenciado Miguel de la Madrid Hur 

tado, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 

para dar cumplimiento al compromiso adquirido en su campaña polí

tica con respecto a la democratizaci6n integral de la sociedad, -

ordenó a la Secretaría de Gobernación en el afto de 1986, convocar 

a los Partidos Politices Nacionales, Organizaciones Sociales, As~ 

ciaciones Politicas Nacionales, Instituciones Acad~micas y ciuda

danos en general, a participar en Audiencias Públicas de Consulta 

sobre la Renovación Politica Electoral y la Participación Ciudad~ 

na en el Gobierno del Distrito Federal. 

Los diversos puntos de vista expresados sobre el tema en cu~ 

ti6n, sirvieron para enriquecer la iniciativa enviada por el Ejec~ 

tivo Federal al Constituyente Permanente por la que fueron reform~ 

dos diversos articules del Pacto Federal. 

La reforma a la base 3ª., de la fracci6n VI del articulo 73, 

origin6 la creación de un 6rgano de representaci6n y participación 

ciudadana en el Distrito Federal denominado Asamblea de Represen-

tantes. 

Por lo anterior, fu~ indispensable que el H. Congreso de la 

Unión expidiera la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal, cuyv análisis es materia del presente traba

jo, lo cual se pretende realizar de la siguiente manera: 
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En el Capitulo Primero, se nace una reseña de los antecede~ 

tes del Distrito Federal, asi como una síntesis de las Audiencias 

Públicas de Consulta Popular sobre la Participación Ciudadana en 

en el Gobierno de dicha Entidad. En é'l.las fueron expresadas 

dos posturas incompatibles entre sí. La de conservar el Distrito 

Federal con su status jurídico-politice actual de territorio Fe

deral, con la residencia de los Poderes Federales, cuyo gobierno 

está a cargo del Ejecutivo Federal, creando un órgano colegiado 

de representación ciudadana, integrado en forma electiva y plur! 

partidista, autónomo~ con facultades decisorias. Por otro lado, 

la erección del Estado Libre y Soberano del Valle de México o 

del Valle de Anáhuac, en el territorio que abarca el Distrito F~ 

deral, con la elecci5n directa de los Poderes Legislativo ~Eje

cutivo Local, y la instauración del régimen Municipal. 

El Segundo Capitulo, sefiala lo referente a las disposiciones 

generales, a la naturaleza jurídica y atribuciones, así como tam

bién de las facultades que le otorga la Constitución y su Ley Or

gánica, 

En el Capitulo Tercero, se establece lo relativo a la elec-

ción de sus miembros, y a la organización e instalación de la 

Asamblea de Representantes confol'llle a lo dispuesto por la Carta • 

Magna, el Código Federal Electoral y su propia Ley Orgánica, 
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Por Oltimo, quiero agregar que los comentarios del prese~ 

te trabajo pretenden ser de la mayor o8jetividad posibl~, tra-

tando de resaltar los aspectos positivos, r a la vez hacer nin

capié en algunas cuestiones factibles de mejorar. También exter 

no mi deseo de que si las modestas y sencillas notas aquí plas

madas son de utilidad para el lector, me daré por satisfccño. 
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1.1. Naturale<a Jurtdico-Polttica del Distrito Federal. 

a) Con la residencia de los Poderes Federales. 

La Ciudad de México ha sido desde su fundación en 13ZS, 

el centro político, cultural, económico y social más importante 

del pais. 

En efecto, Tenochtitlán fué la capital del Imperio Az

teca, principal señorto indigena y centro político, siendo la -

residencia de los poderes ya que en élla radicaba el Emperador 

y las principales autoridades de dicho Imperio. 

Posteriormente, du":"ante la Colonia la Ciudad de México 

continuó siendo la base político, admi!listrativa y religiosa 

deJ Virreinato, en la misma residía el Virrey, y a su vez de 

ahí partían las exploraciones, conquistas y misiones hacia to-

dos los puntos de la Nueva España. 

De lo anterior, podemos decir que la Ciudad de México 

era también en la época Colonial el nGcleo del poder hasta la 

terminaci6n de ésta, al consumarse la Independencia en el año -

de 1 BZ1. 

Es importante tener presente que por razones de carác

ter socio-politico, y de acontecimientos hist6ricos principal-

mente, la Ciudad de M~xico, salvo en algunas situaciones tempo· 
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rales, na sido considerada la residencia de los Poderes Federa

les, desde el nacimiento de la República Federal con la Consti

tución de 1824, hasta nuestros días, motivo por el cual estamos 

de acuerdo con la opinión del maestro Serra Rojas, quien señala: 

" A la Ciudad de México se ligan los recuerdos relaciona

dos con los acontecimientos hist6ricos nacionales culminantes, 

desde la época más antigua hasta la moderna, principalmente en 

los últimos tiempos, por constituir la residencia habitual de -

los poderes federales".*(l) 

Ahora bien, es en la fracci6n XXVIII del artículo 50 de -

la Constitución de 18Z4, en donde se establece por primera vez 

en forma expresa, que el Congreso General tendría facultad pa

ra establecer la residencia de los Supremos Poderes de la Fed~ 

raci6n, y ejercer en su Distrito las atribuciones del Poder L~ 

gislativo de un Estado. 

Esta fracci6n autorizaba al Congreso Const:i"tuyente para -

que eligiera el lugar en donde se deberían asentar los Supre-

mos Poderes de la Uni6n, lo cual ocurri6 hasta el mes de no---

viembre de 182~, fecha en que nace el Distrito Federal como El} 

tidad Federativa. 

*(l) Serra Rojas, Andrés. Derecho A<hlinistrativo. Tomo l. Ed! 
torial Porrfia, S.A. M~xico, 1983. Pág. 547. 



El Dr. Acosta Romero dice al respecto lo stguiente: 

" En M~xico, el Distrito Federal, como Entidad Federativa, 

surgió a la vida po11tico-administrativa hasta el 20 de noviem-

bre de 1824. 

Es conveniente precisar que la existencia de-la Ciudad de 

M~xico, desde el punto de vista sociológico, es hnterior al r~

gimen politice-administrativo del Distrito Federal, fué fundada 

el 18 de junio de 1325 y dependi6 de la administraci6n virreynal 

desde la conquista, 1523, hasta la consumaci6n de la Independen

cia, el 27 de septiembre de 1821."•(Z) 

A continuación, se nace necesario precisar el significado 

de Distrito Federal, para lo cual consideramos muy acertada la -

definici6n dada por Andr@s Lira, quien manifiesta: 

" Distrito Federal es un concepto juridico que define el --

~rea donde se asientan los Poderes de la Uni6n de Estados Libres 

y Soberanos a fin de que dichos poderes tengan una jurisdicci6n 

libre de las presiones inmediatas de los Estados Federales. Es, 

pues, una" invención" que hace posible la residencia de un Po-

der General en relaci6n con otros poderes, los de los Estados, a 

los que debe coordinar, )" sobre los que tendrá ciertas prerroga-

"(2] Acosta Romero, Miguel.Teoria General del Derecho Adminis-
trativo. Editorial Porr&a, S.A. México, 1984, Plg. 155,. 



tivas, pero sin interferir en su esfera po11tica y territo--

rial". •c3J 

Es irnport:mte mencionar que antes de ser declarada ofici~l 

mente la Ciudad de M§xico sede de los Poderes Federales, fue ne

cesario integrar una Comisión Especial de Constituyentes cuya -

funci6n era encargarse de elegir el lugar en donde deberían res! 

dir dichos Poderes, la misma se form6 el Z7 de marzo de 1874, -

dias antes de empezar a discutir el proyecto de Constituci6n Fe-

derativa de los Estados Unidos Mexicanos, presentado al Congreso 

Constituyente el 1° de aúril de 1824. 

Los argumentos debatidos ante la Comisión eran la inconve

niencia de que en un mismo territorio se concentraran los Pode-

res Federales junto con los locales, ya que esta situación podríR 

generar conflictos entre las autoridades Federales y Estatales.La 

necesidad de ubicar a los Supreruos Poderes en un lugar geogr~fico 

adecuado~ de preferencia en el centro del pais, debido principal

mente a la falta de comunicaciones que cxistia en esos tiempos. 

En virtud de lo anterior la Comisi6n fij6 su atención en a! 

gunos lugares como Celaya, San Miguel, Villa Hidalgo (Dolores) -

•(3) Lira, Andrés. La República Federal Mexicana. La Creaci6n del 
Distrito Federal. Volumen VII. Obra Conmemorativa de la fundaci6n 
de la República Federal y de la creaci6n del Distrito Federal en 
18Z4. Edici6n a cargo del Departamento del Distrito Federal. Méx! 
ca, 1974. P&g. 2. 
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Salamanca, Quer~taro y desde luego la Ciudad de M!!xico, El ofr~ 

cimiento de la Ciudad de Querétaro se tomó muy en cuent~, en 

atenci6n a la proposici6n del Congreso Local en el sentido de -

que desaparecería el Estado de Quer~taro como tal, al momento -

de eregirse en Distrito Federal dicha Ciudad. 

La comisi6n elabor6 un Dictámen en los ·siguientes ténninos: 

"1.- La Ciudad de Quer(Staro será el lugar de residencia -

de los Supremos Poderes de la Federación. 

Z.· Estos ejercerán en élla. y en el territorio de que 

ahora se compone aquel Estado, las funciones de Pod~ 

res particulares de un Estado. 

3.- Si en algún tiempo vari3se la residencia de los Su

premos Poderes, reasumirá Querétaro los derechos y -

ejercicio de su Soberanía. "
111 

(-l) 

Este Dictámen no se aprobó por el enorme costo que imp1; 

caba el traslado de los Poderes, además el hecho de alejarse de 

M~xico, romperta un equilibrio conservado con dificultad entre -

la capital de la RepOblica, y Estados distantes como Yucatán y -

"l4l Lira, Andr~s. Op. cit, Ptig. 44. 



Tabasco por la falta de comunicaci6n con los Poderes Federales. 

Desde el punto de vista militar existia la posibilidad de rebe

liones en la Ciudad de México si se dejaba desprotegida y sin 

el auxil~o de las fuer:as Federales. A su vez, el salir de la -

Ciudad implicaba abandonar inmensos recursos bélicos acumulados 

en varios siglos. 

Tomando en cuenta estos inconvenientes la Comisi6n decidió 

que la Ciudad de México continuase siendo la residencia de los 

Supremos Poderes Federales r se convirtiera su territoriti en - -

Distrito Federal, dejando de ser la capital del Estado de Méxi

co. 

Los arumcntos a favor según Andrés Lira fueron los siguie~ 

tes: 

" Nada más 16gico y natural que el Congreso Constituyente 

y el Supremo Poder Ejecutivo residieran en la Ciudad de México, 

pues esta hab1a sido el centro de gravedad en la vida del pais 

desde los tiempos anteriores a la conquista; y por haberlo sido, 

a.111 se asentaron los Poderes en l"a época Colonial .. Todo el peso 

de una tradici6n. la acumulaci6n de recursos y la organización -

de las v!as de comunicaci6n se imponian como necesidad a los me

xicanos que trataban de constituir a la nueva Nación. En conclu

si6n, nada hacía indispensable, dentro de la l6gica del orden F~ 
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deral la crcaci6n de una Ciudad Federal en un nu~vo lugar¡ y -

si, en el caso particular, de M~xico, habta una necesidad de -

·orden práctico para mantener a los Poderes en el ·rugar que ~r~ 

dicionalmente había sido el centro politico y econ6mico del 

país." *(S) 

Considerando lo antes expuesto, el Congreso Constituyente 

cre6 el Distrito Federal, al aprobar íntegramente el Decreto -

del 18 de noviembre de 1824, promulgado por el Presidente Guad~ 

lupe Victoria el 20 del mismo mes y afio, mediante el cual se d~ 

claraba a M§xico Ciudad Federal, dando oportunidad para que los 

Poderes del Estado de México siguieran residiendo en la capital 

hasta en tanto llevaran a cabo su traslado. 

El Decreto se redactó en esta forma: 

11 El Soberano Congreso General Constituyente de los Esta

dos Unidos Mexicanos, ha tenido a bien Decretar: 

l.- El lugar que servirá de residencia a los Supremos Poderes -

de la Federación, conforme a la facultad 28 del articulo 

50 de la Constitución, será la Ciudad de México. 

z.- Su Distrito será el comprendido en un círculo cuyo centro -

•es¡ Idem. Pág. 45, 
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sea la plaza maYQr de esta ci~dad r su radto de dos lenguas, 

3.- El Gobierno General y el Gobernador del Estado de M~xico -

nombrarfin cada uno un perito para que entre ambos demarquen 

y señalen los términos del Distrito conforme al articulo an

tecedente. 

~.-EL Gobierno politice y econ6mico del expresado Distrito que

da exclusivamente bajo la jurisdicción del Gobierno General 

desde la publicaci6n de esta Ley. 

S.- Interin se arreglan pennanentemente el Gobierno político y 

económico del Distrito Federal, seguirá observándose la Ler 

de 23 de junio de 1813 en todo lo que no se halle derogada. 

6.-En lugar del Jefe Politice a quien por dicha Ley estaba en-

cargado del inmediato ejercicio de la autoridad po11tica y 

económica, nombrar4 el Gobierno General un Goberuador en ca

lid~d de interino para el Distrito Federal. 

7.- En las elecciones de los Ayuntamientos de los pueblos coro-

prendidos en el Distrito Federal r para su Gobierno Munici-

pal se observarán las leyes vigentes en todo lo que no pug-

ncn con el presente. 

8.-El Congreso del Estado de México y su Gobernador pueden per

manecer dentro del Distrito Federal todo el tiempo que el 

mismo Congreso crea necesario para preparar el lugar de su 

residencia y verificar su traslaci6n. 

9.-Mientras se resuelva la alteraci6n que deba hacerse en el -
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contingente del Estado de M@xico, no se hará novedad en lo 

que toca a las rentas comprendidas en el Distrito Federal. 

10. •. ,Tampoco se hará en lo respectivo a los Tribunales comprendi

dos dentTQ del Distrito Federal ni en la elegibilidad y de

mas Derechos poltticos de los naturales y vecinos del mismo 

Distrito, hasta que sean arreglados por la ley . 11 'A (
6 ) 

A paTtir de la vigencia de este Decreto, existieron en el -

Distrito Federal autoridades Federales y Municipales. Los ayun

tamientos de los pueblos de dichos Distrito se integraban me--

cl i'ailte elecciones populares, si tuaci6n que perduró hasta el año 

de 1928, exceptuando el periodo en que imperaron las Constitu

ciones Centralistas de 1836 y 1843. 

Efectivamente, en 1928 fué reformada la fracci6n VI del ar

ticulo 73 de la Constituci6n de 1917, eliminando los Municipios 

del Distrito Federal, encargándose el gobierno de éste al Pres! 

dente de la Repfiblica quien lo ejercería a través de un Gobern~ 

dar nombrado y removido libremente por él. 

Respecto a lo anterior el Dr. Acosta Romero hace referencia 

de ctue: " En el Gobierno del Distrito Federal, desde 1824, 

coexistieron autoridades Federales y Municipales ( salvo en el 

período que rigieron las Constituciones Centralistas, de 1836 y 

1843), lo que di6 origen a una serie de problemas entre ambas -

•[6) lbi dem. Pág. 65. 
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autoridades f propició que se reformara la fracción Vl del art~ 

culo 73 de la Constítuci6n, el 28 de agosto de 1928, para supr! 

mir a los Municipios de dicha Entidad, encomendando el Gobierno 

del Distrito Federal al Presidente de la Repdblica, quien lo 

ejerce por conducto del Jefe del Departamento del Distrito Fed~ 

ral. La Constituci6n de 1836, suprimió al Distrito Federal y la 

Ciudad de México pas6 a formar parte del Departamento de México; 

así permaneció durante la vigencia de las Bases Orgánicas de 

1843. Al triunfo Federalista, en el afio de 1846, por Decreto 

del Jefe del Ejército Republicano, se restaur6 la vigencia de -

la Constituci6n de 1824 y nueva.mente aparece el Distrito Fede-

ral. ,,• C7l 

En efecto, con el Acta de Reformas promulgada el 21 de ma

yo de 1847, reaparece el Distrito Federal al restablecerse la -

Constituci6n de 1824. 

Posteriormente, en las discusiones del Congreso Constituye~ 

te de 1856 1 se origin6 nuevamente mucha polémica sobre el tema .;. .. 

en cue~ti6n, siendo aprobado al final que la residencia de los -

poderes Federales continuara en la Ciudad de Ml!xico. 

La Constituci6n de 1917, b.a mantenido en la miS111a situaci6n 

•(7) Acosta Romero. Ob. cit. Págs. 155 y 156. 
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jurtdica a la Ciudad de México como Distrito Federal, estando 

su gobieTno a cargo, como ya se dijo, del Presidente de la Re

pQblica quien lo ejerce a travds de un Gobernador, actualmente 

Jefe del Departamento del Distrito Federal, que es nombrado y -

removido libremente por éste, El Constituyente de 1917 otorgó -

al Congreso de la Unión en la fracci6n VI, del artículo 73, la 

facultad para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal. 

A su vez lo dividi6 originalmente, en trece Municipios los cua

les estuvieron a cargo del Ayuntamiento de elección popular di

recta. 

Ahora bien, de esta breve semblanza que se ha hecho respec

to a los antecedentes del Distrito Federal en el Sistema Fede

ral Mexicano, podernos afirmar que en términos generales la fi

nalidad de mantener a los Poderes Federales en la Ciudad de Mé

xico, es y ha sido, el tratar de conservar un equilibrio econ6-

mico, político, social y militar entre la Capital del Pats y -

los demás Estados miembros del Pacto Federal, o bien, entre es

tos mismos. Por eso, se han dado los casos a través de la histg 

ria de México en que algunas Entidades Federativas fueron divi

didas. 

El Dr. Berlín Valenzuela, señala respecto a lo anterior: 

"no se puede ignorar que nuestro pats form6 un Estado nacional 

fuertemente estructurado por el Federalismo y que muchos Esta-
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dos fueron fraccionados p~ra conservar un adecuado equilibrio 

entre todos ellos. Ast por ejemplo, Bajn California que era -

un extenso territorio, fué dividido en Baja California Norte y 

Baja California Sur en el año de 1931, convertidos, la primera 

en Estado Libre y Soberano en 1952 y la segunda en 1974, Yuca· 

tán que tenía más amplias dimensiones que las que actualmente -

posee, fué también dividido para dar lugar al Estado de Carape~ 

che en 1363 y al Estado de Quintana Roo en 1974; Coahuila se -

separa de Nuevo Le6n en el año de 1868, despu6s de haber sido 

parte de éste durante 11 años; Sonora se separa de Sinaloa ca~ 

virtiéndose en Estado en 1830; el territorio de Tepic se separa 

del Estado de Jalisco en 1884 para ser convertido en el Estado 

Libre y Soberano de Nayarit. Esta tendencia observada en el 

tran~curso de nuestra historia pretende ser contrariada por 

aquéllos que pugnan por convertir al actual territorio del Di~ 

trito Federal en un nuevo Estado sin importarles el desequili-

brio económico y financiero, político y social que se produci-

ria ~on respecto a las dcrnis Entidades Federativas. 11 *(S) 

*(S) Berlín Valenzuela, Francisco. Fragmento de la Conferencia 
pronunciada en la Reunión de Análisis y Comentarios sobre la -
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, organizada por 
el Comité Directivo del Partido Revolucionario Institucional en 
el D.F. en abril de 1987. 
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bl Como un Estado L~qr~ r So~eranQ, 

La existencia del Estado del Valle de Anáhuac o del V~ 

lle de M~xico en el territorio que comprende el Distrito Fede

ral, se ha defendido utilizando como principales argumentos, -

la posibilidad de coexistencia entre Poderes Federales y Loca

les, así como el que los Derechos Políticos de los habitantes 

de la Ciudad de México, son inferiores en comparación con el -

resto de los ciudadanos del pais. 

Ignacio Ramírez, constituyente del 56, se manifestaba 

en favor de la coexistencia d~ Poderes, al decir: ''se habla -

mucho de conflictos entre los Poderes Locales y los Generales; 

pero éstos no son más que vanos fantasraas. Si se comprende 

bien cuáles son las funciones de uno y otro poder, se verá que 

es imposible que choquen. El Gobierno General puede muy bien -

recaudar los impuestos de todo el país, puede administrar las 

aduanas marítimas sin tener la menor disputa con el poder lo

cal. De la misma manera puede disponer del ejército y, en fin 

ejercer, todas las atribuciones que le encomienda la Constitu

ci6n. Ningún inconveniente hay en que los Poderes Locales que

den enteramente libres para ejercer sus funciones. Si se orig! 

nan algunas disputas, éllas ser1n de la misma naturaleza que -

las que se susciten en cualquier otro Estado.'' *C9l 

•(9) Ramirez, Ignacio citado por Francisco Zarco en la Crónica 
del Congreso Extraordinario Constituyente [1856-1857] Colegio -
,;e México. México, 1957. Pig. 813. 
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El Constituyente de J8Sú, formó una Gran Comtsi6n inte

grada por un representante de cada Estado y Terrttorio para -

que resolviera lo relativo al lugar de residencia de los Pod~ 

res Federales y sobre la posible erecci6n del Estado del Valle 

de M~xico. 

Esta Comisi6n elabora un Dictámen en el cual se sugerta : 

que la residencia de los Poderes Federales estuviese en la Ciu 

dad de Querétaro y que se e.reara el Estado del Valle de M@xico. 

El maestro Daniel Moreno, comenta: ºdurante las discusiones del 

Congreso Constituyente de 1856, en los Debates sobre la sede 

de los Poderes Federales y los Derechos Politices de la ciuda

dania de la capital del pais, el tono subi6 en forma intensa, 

aumentando los adversarios de la Ciudad de México, sin emhaTgo, 

los defensores figuraron entre los más distinguidos Diputados: 

Ignacio Ramirez, con su tenaz lucha en favor de la democracia; 

Francisco Zarco, Guillermo Prieto, Mata, Isidro Olvera, Poncia

no Arriaga y otros. Se aprob6 la creación del Estado del Valle 

de México, al que se le concedi6 el antiguo territorio del Dis

trito:federal, otorgándose el Derecho de elegir popularmente a 

las autoridades poltticas, a las municipales y a las judicia-

les. Los Debates van a tomar un rumbo inesperado, porque al pr~ 

sentarse el Dictámen sobre divisi6n territorial se sugiri6 nom

brar una "Gran Comisión". El Dictámen de la Gran Comisi6n apa

reció el 25 de noviembre de 1856; y se proponia que la sede de 
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los Poderes fuese la C~udad de Querétaro r que se erigiera el -

Estado de la Ciudad de M@xico. Sobre la erecci6n del Valle el -

Dict!!Jnen se aprueba por 60 votos contra 30. La Gran Comisi6n -

es derrotada, por apenas una mayorta de dos votos, y Querétaro 

no se convierte en Distrito Federal. Viene después el Debate -

por la consulta que se hace para ubicar éste en la poblaci6n de 

Aguascalientes; Dictámen que es derrotado por mayorLa de siete 

votos. Finalmente, por 67 contra 12, se aprueba el voto parti-

cular de Mata, Villalobos y Zarco para otorgar a los Congresos 

Constituyentes la facultad para designar la residencia de los -

Supremos Poderes y cambiarlo cuando lo estime necesario."*(1D) 

El Estado del Valle de M@xico era considerado por la Cons

tituci6n de 1857, como parte integrante de la Federaci6n seg6n 

se establec!a en el artículo 43: " Las partes integrantes de la 

Federación son: los Estados de Aguascalientes, Colima, Chiapas, 

Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Mi:

choacán, Nuevo Le6n y Coahuila, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San 

Luis Potost, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 7 

Valle de México, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y e1 Territorio -

de la Baja California." •(ll) 

*(10) Moreno, Daniel. Derecho Constitucional Mexicano.Editorial 
Pax-México. México,1984.Págs.346 y 347. 

*(11) Tena Ramirez, Felipe. Leyes Fundamentales de México (1908-
1983) Editorial PorrOa, S.A. México, 1983. Pág. 613. 
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Sin embargo, el articulo 4& condicion6 la existencia de -

dicho Estado en el Territorio del Distrito Federal, al cambio 

de residencia de los Poderes Federales. " El Estado del Valle 

de México se formará del territorio que en la actualidad com-

prende el Distrito Federal; pero la erección s6lo tendrfi efcc-

to, cuando los Supremos Poderes Federales se trasladen a otro 

lugar." *(lZ] 

El articulo 43 es modificado por el Constituyente de 1917, 

eliminando al Estado del Valle de México como parte integrante 

de la Federación, para concebir expresamente al Distrito Fede-

ral como Entidad Federativa. A su vez, el anterior articulo 46 

pasa a ser en la nueva Constitución el actual articulo 44, para 

quedar en los siguientes términos: "el Distrito Federal se com

pondrá del Territorio que actualmente tiene, y en el caso de -

que los Poderes Federales se trasladen a otro lugar, se erigirá 

en Estado del Valle de México, con los limites y extensión que 

le asigne el Congreso General. ,,*'.0 3) 

Por otra parte, en lo que respecta a los Derechos Políti-

cos de los habitantes del Distrito Federal, se puede decir que 

son ejercidos plenamente, toda vez que éllos tienen derecho -

a elegir mediante voto universal directo, al titular del Poder 

Ejecutivo Federal, a dos Senadores, a 40 Diputados Federales por 

*(12) Idem. Pág. 614 
*(13) Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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el principio Je t.la~·oría Relativa, más los Diputados I'cdcra1c:s 

electos seg6n el principio de Rcprescntaci6n Proporcfonal co

rrespondientes a su Cirucunscripci6n Plurinominal. Asi como a 

66 Rcpre>'entantes a la Asamblea del Distrito Federal, 

Ahora bien, atendiendo a las características geográficas, 

políticas, económicas, culturales y sociales del Distrito Fcd~ 

ral, creemos que no podría ser viable la erección del Estado 

del Valle de México en su Territorio, puesto que Ji.chas carac

terísticas provocarían el desequilibrio a que se ha hecho ref~ 

rencia con anterioridad entre el Estado del Valle de M@xico y -

las demás Entidades Federativas. Asimismo, no estamos de acuer

do en que puedan coexistir Poderes Federales y Locales, sin pr2 

ducir fricciones entre ambos. Además, el Distrito Federal está 

poblado, en su mayorla, por hombres y mujeres nacidos en provi~ 

cia, que han emigrado a la Ciudad de Ml!xico en busca de mejores 

oportunidades, motivo por el cual no existe la debida unión e -

identificación entre ellos, como sucede con la gente que es or! 

ginnria de un mismo lugar. En este sentido coincidimos con la -

opinión del Dr. Berlín Valenzuela, quien sostiene: "La creación 

de un nuevo Estado no contaría tampoco con la homogeneidad que 

da sentido y cohesión a los habitantes de una Entidad por haber 

nacido en ella y por ser copartícipes y corresponsablcs de las 

grandes tragedias y los grandes triunfos. Pero tendrían de co

mún habitantes que han venido al Distrito Federal de todos los 

~incones de la patria. Las marcadas diferencias que existen en 
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los pobladores de esta ciudad y la nostalgia que la mayor par

te tiene de las Entidades de donde proceden, han sido factores 

que obstaculizan la conciencia de solidaridad social que en 

ella debe existir," *C14 l 

Por Ultimo, consideramos que el Distrito Federal en cuan

to a su naturaleza jurídico-política actual, es una Entidad F~ 

derativa, con personalidad juridica y patrimonio propio, Poder 

Ejecutivo ( Presidente de la RepUb!l.ca, a través del Jefe del 

Departamento del Distrito Federal). Poder Legislativo ( Congr~ 

so de la Uni6n. Art. 73, fracción VI', facultad para legislar -

en todo lo relativo al Distrito Federal). Poder Judicial ( Tr! 

bunal Superior de Justicia del Distrito Federal). 

*(14) BerUn Valenzuela, Francisco. Ibi. dem. 
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1.2. Consulta Popular ~obre la Renovación Polltica Electo
ral y la Participación Ciudadana en el Gobierno del -
Distrito Federal. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Nexica-

nos, Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, para ratificar el 

compromiso adquirido desde su campafia pol[tica con respecto a -

la dcmocratizaci6n integral de la sociedad, tuvo a bien expedir 

un Acuerdo el dla 17 de junio de 1986, publicado en el Diario -

Oficial de la Federación el dla 19 del mismo mes y afio, por el 

que se ordena a la Secretarla de Gobernación convocar a los Par 

tidos Pollticos Nacionales, a las Asociaciones Pollticas Nacio

nales, a las Organizaciones Sociales, a las Instituciones Acad~ 

micas y a los ciudadanos en general, a participar en Audiencias 

Públicas de Consulta sobre la Renovación Política Electoral y la 

Participación Ciudadana en el Gobierno del Distrito Federal, con 

la finalidad de recabar opiniones que permitieran al Ejecutivo -

Federal encontrar formas de perfeccionamiento democrático, en -

particular en torno a la participación de los ciudadanos y Part! 

dos Políticos en la integración de la representación política, -

el sistema de Partidos y la organización, desarrollo y vigilan-

cia de los procesos electorales. As i.mismo, sobre las formas de 

participación de los ciudadanos en las decisiones del Gobierno -

del Distrito Federal, tomando en consideración su naturaleza ju

r[dica como sede de los Poderes Federales, para lo cual se creó 

una Comisión presidida por el Secretario de Gobernación; e int~ 

grada además, por un Secretario, fungiendo como tal el Subsecr~ 
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tario de Gobernaci6n, un representante de la Cámara d~ Diputa

dos, otro de la Clmara de Senadores del H. Congreso de la Uni6n, 

y uno más por cada Partido Político Nacional regis~rado, cuya -

funci6n fué realizar y conducir las Audiencias Públicas de Con

sulta. 

En los t~rminos de este Acuerdo Presidencial, la Secreta

ría de Gobernaci6n procedi6 a emitir la Convocatoria siguiente: 



SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento del Acuerdo del C. Presidente de la República, Lic. Miguel 
de la !\fadrid H., publicado el día 19 del mes en curso, en el Diario Oficial de 
la Federación, la Secretaria de Gobernación convoca a los partidos políticos na
cionales, a las asociaciones políticas nacionales, a las organizaciones sociales, 
a las instituciones ocadémicas, y a los ciudadanos en general, a que participer. 
en Audiencias Públicas de Consulta sobre Renovación Política Electoral)' Parti
cipación Ciudadana en el Gobierno del Distrito Federal. 

La consulla tendrá como objetivo recabar opiniones que permitan al Ejecuti· 
vo Federal encontrar formas de perfeccionamiento democrático, en particular 
en torno a la participación de ciudadanos y partidos políticos en la integración 
de la representación política, el sistema de partidos políticos y la organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 

La consulta asimismo, recabará opiniones sobre las posibles formas de parti
cipación de los ciudadanos en las decisiones del gobierno del Distrito Federal, 
tomando en consideración su naturaleza jurídica como sede de los poderes fede
raks. 

Para realizar y conducir la consulta se ha constituido una Comisión en los 
terminas establecidos por los articulas tercero y cuarto del Acuerdo presiden
cial. La Comisión está presidida por el secretario de Gobernación y la integran, 
mediante la invitación cursada, un representante de la H. Cámara de Diputa
dos, un representante de la H. Cámara de Senadores y un representnnte de cada 
uno <.k los partidos políticos nacionales con registro; d subsc~n:tariu di: Cioh1.:r
nucil>n ~era secretario <le la Comisión. 

Lo. consulra para la Renovación Política se desarrollará de acuerd0 con las 
siguili1111..•1.;: 



BASES 

PRl~lERA.-La~ ~luúi..:n1."Ü1~ -.ubre Rcnn,·a~illl\ Pnlitil.'a Fk..:1oral l\.'11<lrún lu
garlo' dia' lo., ll. 15, 22 y 29 <k julio)' 5, 12, l.J. 19 y ;ti de a¡;osto del ai\o 
l.'111.°UISO. CI\ el Salón Juárc1. de la Secretaria t.IL• (inhcmaL"illll, il 1.1 ... 5:00 r.~t. . 
..:onfornt'-' a los siguh:utcs tcma"i: 

--lmcg.ra~iün ÚI.! la rcprc:-icntac.:ión polítka 
-Partido~ r>oliticos nacionales 
-Or~anos y procesos dccloralcs 
-Padrón electoral 
-Conlencioso elecioral 

Los temas serán trntaúo."i en el orden anle!:t scflalado, y el 11\ttncro de :-.c:-.i0nc .. 
para cada uno dcpendcr:i tk los tra\Jajos presentados. El presidente de la Co
mic;.ión .;cilatará, al tCrmino de cada sesión, el tl;!n1a a tratar en la !:<iguicnt"~: 

SEGUNDA.-La Combíon celebrará 4 audiencias públicas de consulla de ca
r:ic1er regional relativas¡¡ la Renovación l'olitica Electoral, a parlir de las 10:00 
1\.~1.. en la!\ siguicntc.i; fechas, sedes y estados: · 

Sálmdo 26 t.k julio lk l 9Só S•ibado 9 de agosto de 1986 

Sed<:: Guaúalajara, .!al. Sede: Mnnlcrrcy, N.L 

-Colima -Aguascalicntcs 
-Guanajuato -Coahuila 
-Hidalgo -Nuevo León 
-Jalisco -San Luis Polosi 
-México -Tamaulipas 
-:'1.·1ichoac:in -Zaeatecas 
-Morclos 
-Puebla 
-Qucrétaro 
-Tlaxcala 

Sábado 16 tic agosto de 1986 Sábado 23 de agosto de 1986 

S-.:-dc: Jll•rnto~illo. Son. Si:dc: Mérith1. \'nl'. 

-Baja California -Campeche 
-l3aja California Sur -Chiapas 
-Chihuahua -Guerrero 
-Ourango -Oaxaca 
-Nayari1 -Quinlana Roo 
-Sinaloa -Tabasco 
-Sonora -Vcracruz 

-Yucatñn 



TERCERA.-Lni;¡ attc.Jic11da-; sobre In Pn.r1it:ipación Ciutla<luna t?n d Gotiii:r
no dd Oistrito federal lcndrán lugar lo; dias 3, 10, 17, 24 y JI de julio."y ~ 
de agos10 ckl a1lo en curso, en d Salón Juárcz de la Sc..:rc1aria de Goberna
ción, a las 5:00 P.M. 

CUARTA.-En caso de que las maLcrias de la consulta no se con.!Jidcrcn ago
tado.s, se organi1anin las ~csiones a<licionalei;¡ que se cs1imc necesarias. 

QUINTA.-La participación en la• audiencias públicas podrá ser mediante 
t:studios que ~e remitan a la Comisión o por compnr.cccncia. 

SEXTA.-Los estudios que se reciban serán distribuidos a los miembros de 
la Comisión y a los medios de iniormación. En el resultado de la consulta ést°' 
aparecerán publicados y clasificados en los lemas señalados. Los trabajos seran 
recibidos durante iodo el periodo de la consulta. 

SÉPTIMA.-Las comparecencias deberán solicitarse por escrito, señalando 
el tema, cuando menos con tres dias hábiles de anticipación a la fecha señalada 
para la celebración de la audiencia sobre el tema respectivo, para efectos de pro
gramación. La Comisión notificará con toda oportunidad a los solicitantes, la 
fecha de la audiencia y la hora de su comparecencia. 

OCTA VA.-Las ponencias que sean presentadas en las audiencias públicas 
debenin sintetizarse en un máximo de siete cuartillas. Para efecto de comunica
ción social los ponenies deben acompañar un resumen de 2 cuartillas en los mis
mos términos. Los cotnpnrecicnles podrán adjuntar los es1udios de apoyo a la 
ponencia leída que estimen necesarios. 

NOVENA.-Los estudios y las solicitudes de comparecencia a las sesiones de 
audiencia, acompañadas de las simesis y resúmenes correspondientes, deberán 
cntn:gar~c o rcmilirsc por corrc:o n: BuL·arcli No. 99, Col. .lutlrcz. Db1ri10 f~
dernl, C.P. 06699. Los interesados podrán solicitar información sobre la con
sulta a los 1clcfonos 546-51-21 y 546-54-61. 

DÉCliv!A.-La Comisión dar::i a conocer, con oportunidad, los lugares en don
de se desarrollarán las audiencias públicas regionales y los centros de recepción 
de los Ira bajos. 

DECIMA PRlMERA.-La Comisión podrá invitar a participar en las auclkn
cias a ciudadanos, instituciones y organizaciones que, por su relevancia y cono. 
c!miento ele los temas, pudieran hacer aportaciones significativas a la consulla. 

DECIMA SEGUNDA.·Las comparecencias no estarln sujetas a 
deba te. 
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DECIMA TERCERA.-Los integrantes de Ja Comi,ión podrán hacer las prc
gumas concretas Que consideren necesarias para c!:.tablcccr los puntos de ,·ista 
de Jos comparecientes en el termino de 5 minu1os, y éslos podrün contcs1ar. 
si lo juzgan convcnienle, en el mismo lapso. 

DECIMA CUART/\.-La Sccrclarin de Gobernación dará la más amplia di
lu!'liún al dc!-iarrollo y comcnitlo e.fe la!\ audi~nL"ias püblh:a!t a lrav~s c.h! lo' JHI.!· 

dios de comunicación social. 

DECIMA QUINTA.-Ln Secretaría de Gobernación publicará la totalidad 
de los 1rabajos presen1ados, asi como la sinlesis de las comparecencias. 

DECIMA SEXTA.-Concluida la consuha, el secretario de Gobernación ir.
formará al C. Presidente de Ja República de los resultados de la misma. 

El seaeturiu de Gubernaciú11, 

Lic. MANUEi. BARTLEl T .Di,\:l. 
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Una vez mencionados lo~ anteced~ntes ( Acuerdo PrcsidenT 

cial y Convocatoria ) de las Audiencias Públicas de Consulta • 

Popular,citaremos a continuación algunas de las ideas m~s so-

bresalientes expuestas por los diversos ponentes que participe 

ron en las Audiencias Públicas realizadas sobre el tema de la 

Participación Ciudadana en el Gobierno del Distrito Federal, -

celebradas los días 3, 10, 17, 24 y 31 de julio, r 7 de agosto 

do 1986, en el Salón J'uarez de la Secretaría de Gobernación. 

El Senador Antonio Martínez Baez, dijo que ante la imprQ 

cedencia de trasladar los Poderes Federales a otra Entidad de 

la República, sería conveniente la creación de un órgano cole

giado llamado "consejo o cabildo", de elección popular directa, 

mayoritaria o proporcional, que tenga una activa participación 

en la solución de los problemas que afectan a la comunidad me

tropolitana y en la prestación de los servicios municipales de 

la Entidad. 

La C. María del Carmen Segura, militante del Partido 

Acción Nacional, habló sobre la erección del Estado del Valle -

de México, argumentando que para que sea vigente el pleno eje! 

cicio de la democracia en el Distrito Federal, hace falta la -

creación del Estado del Valle de México con todo lo que ésto -

conllevaría: un Congreso Local, ajeno al Congreso de la Uni6n¡ 

un Gobernador electo por el pueblo y¡ la transformación de las 

Delegaciones en Municipios. 
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En su carlcter de militante del Partido Popular Socialis

ta, el Ingeniero Francisco Orti"z ·'1cndo:a, sostuvo que la parti

cipación ciudadana en el Gobierno del Distrito Federal no debe 

conducir Gnicamcnte n la democratización de la urbe, ~· menos -

afin en la simple participaci6n en un Gobierno con cuya elección 

110 tuvo nada que ver, por ello insiste en la creaci6n del Esta

do Libre r Soberano de An1i.huac, en la extensión que hoy ocupa -

el Distrito Federal. Piensa que no existe ningún inconveniente 

en que el Distrito Federal se establezca donde sea, ni de que -

pudiera haber confrontaci6n de Poderes entre el Gobernador del 

Estado y el Presidente. 

El Dr. Andrés Serra Rojas, señaló que en su opinión serra 

un enorme disparate el pretender crear un Estado del Valle de -

M~xico para suplir al actual Distrito Federal, la transformación 

del Distrito Federal en la Entidad 32 de la República seria como 

crear un superestado y un Goáernador más poderoso que el propio 

Presidente. El Estado de Anáhuac, únicamente lograría un mis -

cerrado centralismo político en detrimento del país. Asimismo, 

desechó la idea de convertir las Delegaciones Políticas en Muni

cipios, asegurando, que eso serí'.a peligroso para la vida naci:o-

nal )' no quisiera volver al Ayuntamiento de los años veintes, 

donde se asumía el Poder Municipal a sangre y fuego. El Poder 

Legislativo, expresó, es Federal y rige en todas partes, por 

ello no se le debe encerrar y hacer convivir con otros Poderes. 

Vislumbró la posibilidad de crear una Legislatura Local o un --
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órgano colegiado de elección popular para que los defcños pue

dan contar con un organismo legislativo local, pero ello no es 

conveniente por el momento. 

El Dr. Pedro Zorrilla Martíne~, miembro del Instituto de 

Derecho Electoral y Estudios Politicos, A.C., afirmó que el 

nuevo órgano de representación que se integre en el Distrito -

Federal, dehe contemplar en primer término una verdadera elec

ción universal de representantes, con participación de los Par

tidos Politicos legalmente registrados; y en segundo, que las -

facultades del órgano de representación así elegido sean de de

cisión, y no sólo de consulta y opini6n. En México, existe, una 

democracia de Partidos, y por éllo sería difícilmente aceptada 

como solución democrática el que se establecieran mecanismos de 

selección distintos a una elección con presencia y acción parti 

darlas. 

La organización gubernamental y políticá sugerida por el 

Profesor Zorrilla Martínez, fu6 que el Presidente de la Repú-

blica continuara ejerciendo el gobierno del Distrito Federal -

a través del Jefe del Departamento del Distrito Federal, nom-

brando a los Delegados Políticos por Acuerdo Presidencial, así 

como la creación de una Asamblea Cívica elegida democrlticame~ 

te; y las Asambleas Cívicas Delegacionales, de igual origen d~ 

mocrltico como órganos administrativos de decisión. 

El Dr. Miguel Acosta Romero, se pronunció por fortalece¡; 
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la participación ciudadana a travns de un Consejo de Planeaci5n, 

al m3rgen de las autoridades, integrado por ciudadanos. Dicho -

Consejo tcndria una permanencia mayor a la sexenal para dar co~ 

tinuidad a las obras pfiálicas. Tambi6n, está de acuerdo con la 

creación de un Congreso Local pluripartidista que legisle excly 

sivamcntc sobre problemas del Distrito Federal. 

El Licenciado Adolfo Kunz Bolaños, miembro del Partido -

Aut6ntico de la Revoluci6n Mexicana, pugnó porque se convirtie

ra el territorio del Distrito Federal en un Estado Libre y So-

bcrano, r sean los ciudadanos quienes decidan si se transforma 

en Estado del Valle de M6xico. 

La Diputada Beatriz Gallardo Macias del Partido Socialis

ta de los Trabajadores, sostuvo la formaci6n de una Cámara de -

Diputados Local, integrada por cien legisladores electos por -

sistemas de representaci6n proporcional, la cual realizaría dos 

períodos ordinarios de sesiones al año, teniendo facultades pa

ra elaborar el Presupuesto de Egresos y las Leyes Orgánicas reé 

pectivas y los reglamentos correspondientes. 

El Licenciado Miguel Covián P~rez del Partido Revolucio

nario Institucional, aseveró que el Estado Federal, no puede -

prescindir de su ámbito territorial propio exclusivo ( Distri

to Federal ), pues sus tres Poderes en ningGn caso deben quedar 

sometidos a la protecctón política y material de un Estado Fe

deral que transitoria o permanentemente les brinde hospitalidad. 
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Las dimen,¡ioncs del cspacj;9 ;físi.co s\lmetido al dominio di'rccto -

de los Poderes Federales deben tener correlación con el conjunto 

de fuerzas que gravitan en su alrededor, así como proporcionali

dad respecto del territorio total de la Federación, su importan

cia y complejidad demográfica, el grado de desarrollo económico, 

sus disparidades sociales y los factores geopolíticos que influ

yen del exterior. 

Por el Partido Demócrata Mexicano presentó ponencia el Li

cenciado David Orozco, sefialó que no hay participación ciudada-

na en el Distrito Federal, pues sus ciudadanos no eligen a sus -

gobernantes locales ni coparticipan en las decisiones de éstos. 

Propone, la erección del Estado del Valle de México. 

El C. Iván García Solis, miembro directivo del Partido S2 

cialista Unificado de Mlxico, actualmente Partido Mexicano So-

cialista, se manifestó también a favor de la creación del Esta

do del Valle de México en el territorio del Distrito Federal. 

Para terminar con este punto, concluiremos que en las Au

diencias Públicas de Consulta Popular sobre la Participación -

Ciudadana en el Gobierno del Distrito Federal se expresaron en -

concreto dos ideas incompatibles entre sí. En primer lugar la de 

mantener al Distrito Federal con su naturaleza jurídico-política 

actual, de ser l.a sede de los Poderes Federales, creando un Org~ 

no Colegiado de Representación Ciudadana, cuya integración fuera 

electiva y pluripartidista, con facultades decisorias sobre asu~ 
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tos de trascendencia e i..mportanciíl para todos los habitantes de 

l:t Ciudad de ~lexico. 

En segundo lugar ful propuesta la erecci6n del Estado Li

bre r Soberano del Valle de México o V:ille de Anáhuac, en el 

actual territorio del Distrito Federal, implantándose en él, 

desde luego, el régimen municipal con autoridades electas popu

larmente. 

De estas dos grandes premisas, se analizaron ventajas y -

desventajas de cada una, considerando el Ejecutivo Federal, que 

lo más adecuado dadas las circunstancias políticas, econ6micas 

y sociales, así como los aspectos históricos del Distrito Fede

ral, es conservar la naturaleza jurídico-política del mismo, -, 

proponiendo como nueva forma de participación democrática la 

creación, al Constituyente Permanente, de una Asamblea de Repr~ 

sentantcs, en los términos de la Iniciativa de Reformas a divcr 

sos artículos del Pacto Federal, cuyo análisis se llevará a ca

bo enseguida. 
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Exposición dq Moti.vos 1 Iniciatiy¡¡ y Decreto que Re
forma los a~tículos 73, fraccióu Vl; 79, fracci6n V; 
89, fracción XVII; l1Q, primer párrafo, 111, primer 
párrafo y 127, de la Constitución Pollttca de los -
Estados Unidos Mexicanos. 

El d!a 28 de diciembre de 1986, el Licenciado Miguel de la 

Madrid Hurtado, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, envió a la C5mara de Diputados del ll. Congreso de la 

Unión la iniciativa de reformas a los artículos 73, fracción 

VI; 79, fracción V; 89, fracción XVII; 110, primer párrafo; 111, 

primer párrafo y 127, as! como la derogación de la fracci6n VI 

del artículo 74 de la Constitución Politica de los Estados Uni-

dos Mexicanos. Dicha iniciativa se elabor6 sobre la base de las 

propuestas hechas por los miembros de los diferentes sectores -

de la sociedad que participaron en l~s Audiencias Públicas de -

Consulta Popular sobre la Participación Ciudadana en el Gobier

no del Distrito Federal. 

La presente iniciativa de reformas constitucionales fué 

discutida y aprobada con algunas modificaciones sugeridas por 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Uni6n, en su perío 

do extraordi~ario de sesiones, convocado por el Ejecutivo Fede

ral, el cual se llev6 a cabo en la segunda quincena del mes de 

abril de 1987. Asimismo, las Legislaturas de los Estados han h~ 

cho lo correspondiente en los términos del artículo 135 Consti

tucional. 

En este orden de ideas, se hace indispensable sobresaltar 
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los aspectos mis importantes Je la Qxposici6n de motivos r del 

proceso legislativo de la reforma en cuestión, 

La exposición de motivos señala el cumplimiento del compro

miso político, leg'11 y moral que contrajo el Ejecutivo Feder'11 - -

con el pueblo de ~!xico, en el sentido de trabajar por la democr~ 

ti:aci6n integral de la socied'1d, :· que para poder cumplir con lo 

'1nterior, el 17 de junio de 1986, el Presidente de la Repúblic'1, 

convocó a los Partidos Políticos, a las Asociaciones Políticos 

Nacionales, a las Organizaciones Sociales, a las Instituciones 

Académicas y a los Ciudadanos en General a participar en J\udien-

cias Públicas de Consulta sobre la Renovación Política Electoral 

y la Participaci6n Ciudadana en el Gobierno del Distrito Federal, 

Asimismo, se hace referencia, que del diálogo democrático -

establecido en las Audiencias Públicas, surgieron dos posictones 

inconciliables: mantener, el Distrito Federal con sus estatus p~ 

litico y jurídico actual de territorio Federal, con la superfi-

cie que hoy ocupa y con su carácter de asiento de los Poderes F~ 

derales; y en el otro extremo, la creación de un Estado Libre 

y Autónomo en el territorio del Distrito Federal, con la elecci6n 

directa del Gobernador, de los Diputados al correspondiente Con-

greso Local y de los Presidentes Municipales y Ayuntamientos que 

sustituirían a las Delegaciones Politicas del Distrito Federal. 

Además, menciona que se reserva una circunscripción terri

torial para la residencia de los Poderes Federales, manteniendo 
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el cstatu$ polític9 r jurtdico dql Dtstrito Federal consGrvando 

su s~de en la Ciudad de México, También se afirma, que la exis

tencia del Distrito Federal en el constitucion3lismo mexicano r 

la determinaci6n de su territorio teniendo com~ centro la Ciudad 

de MSxico, no responde a imitací8n ni al azar, sino a claras ra

zones hist6ricas, politicas y ccon6micas que lo explican y just! 

fican. La Ciudad de México pertenece a la Naci6n por sus glorias 

prehispánicas, por la contribuci6n de todos para su desarrollo 

durante la Colonia, por consolidarse en élla la independencia, -

se vivi6 la Reforma y fue meta en la Revoluci6n; contribuyendo -

toda la Naci6n a su crecimiento demogr5fico, ya que un gran nú-

mero de sus habitantes nacieron en los Estados de la República, 

desempeñando la capital del país una funci6n de unificaci6n na

cional. 

A su vez, la exposición de motivos señala como argumentos 

para fundamentar las propuestas de la iniciativa Presidencial, 

que dada la naturaleza política y jurídica del Distrtto Federal, 

así como las características de la Ciudad de México, impiden 

que con su territorio y poblaci6n se constituya un nuevo Estado, 

excepto que los Poderes Federales se trasladaran a otro lugar -

en los t~rminos del artículo 44 de la Constituci6n vigente. Sin 

embargo, el enorme costo econ6mico excluye la posibilidad de pr9 

poner una nueva sede para la residencia de los Poderes Federales, 

Además, tomando .en cuenta las características de la Ciudad de M§ 

xico, no tendría viabilidad política, económica y social la cree 
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ción de un nuevo Estado en el terri~orio del Distrito Federal. 

Asimismo, sostiene, que ln teoria y ln história prueban que no 

es conveniente la coexistencia, sobre un mismo territorio de un 

Poder Federal y un Poder Local, >"ªque la experiencia ftistórica 

del constitucionalismo mexicano ha descartado la posibílidad de 

que se haga coincidir en el mismo ámbito espacial a los Poderes 

Federales y a un Gobierno Local Soberano. También se menciona -

que la creación de un nuevo Estado, con los actuales territorio 

r población del Distrito Federal, atentaría contra el equilibrio 

del Pacto Federal, pues se crearía un Estado cuyas dimensiones -

políticas, económicas y sociales serían desproporcionadas rcspe~ 

to de las características de los demfis Estados que integran la -

Nación, originándose en consecuencia una singular preeminencia -

de dicho Estado causando un desequilibrio contrario al Pacto Fe

deral. 

Por último, la exposición de motivos menciona que tomando 

en cuenta la concepción mexicana de la democracia, apegandose -

a nuestra historia y realidad y en atención a las peticiones -

formuladas en las audiencias públicas, el Ejecutivo Federal so

mete a la consideración del Constituyente Permanente las Reformas 

que se explican a continuaci6n. 

En primer lugar se conserva en el Congreso de la Unión -

la facultad para legislar en t~do lo relativo al Distrito Fede

ral, tomando en cuenta que desde el punto de vista presupuesta! 

y financiero, es necesario que los recursos indispensables para 
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atender los problcuras del Distrito Federal sean considerados en 

el presupuesto Federal dada su magnitud. 

Por otra parte, la existencia en el sistema juridtco mexi 

cano de ordenamientos legales que tienen vigencia en toda la -

República, si se trata de Materi'a Federal, y vigenci·a en el Di~ 

trito Federal cuando se trata de Materia Local, (Primer párra

fo de la fracción Vl del articulo 73) 

En segundo lugar, fue propuesto que el gobierno del Dis

trito Federal continuara a cargo del Presidente de la Repúbli

ca, con el objeto de dar unidad de acción ejecutiva en el terr~ 

torio del Distrito Federal, elevfindose a principio constitucio

nal la decisión de que la descentralización y desconcentración 

de la administración del Distrito Federal deberán estar al ser

vicio del mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes 

del Distrito Federal, para lo cual se deberá incrementar el ni

vel de bienestar so-::ial, ordenando la convivencia comunitaria· y 

el espacio urbano y propiciar el desarrollo económico, social -

y cultural de la Entidad. ( lbses 1ª y zª de la fracción VI -

del artículo 73). 

En tercer lugar, se propuso la creación de una Asamblea -

del Distrito Federal, concibiéndola como un órgano de represe~ 

tación ciudadana en el Distrito Federal. ( Base 3ª de la frac-

ción VI del artículo 73). 

En cuarto lugar, se otorga la iniciativa para el ejerci-
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de las facultades de la Asamblea a sus miembros y a los represe~ 

tantes de los vecinos organizados, consagrándose, además, el de

recho de la iniciativa popular para toda iniciativa formalmente 

presentada por un mínimo de diez mil ciudadanos. (Base 4ª de -

la fracción VI del artículo 73). 

En quinto lugar, se ratifica que el Poder Judicial del Di~ 

trito Federal estara integrado por el Tribunal Superior de Jus

ticia, así como por los Jueces de Primera Instancia y demás ór

ganos que determine la Ley. ( Base sª de la fracci6n VI del ar

tículo 73). 

A su vez, se propuso la reforma de los artículos 79, fra~ 

ción V; 89, fracción XVII; 110, primer parrafo; 111 primer pá

rrafo y 127, así como la derogación de la fracción VI del art~ 

culo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex~ 

canos para poner acorde su texto con las nuevas disposiciones 

contenidas en la fracción VI del artículo 73 Constitucional. 

La iniciativa Presidencial, junto con otras que fueron -

presentadas por los Diputados de los Partidos Políticos,Acción 

Nacional, Socialista Unificado de N!ixico, Demócrata Mexicano, 

Revolucionario de los Trabajadores y Mexicano de los Trabajad<:> 

res, así como por la fracción parlamentaria del Partido Popular 

Socialista y por el Partido Socialista de Trabajadores, fueron 

turnadas para su estudio y dictamen a las Comisiones Unidas -

de Gobernación y Puntos Constitucionales y del Distrito Federal. 
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Las iniciativas d~ lQ>¡ P;1rtidos Políticos de oposi-ción 

proponlan en términos generales la creación del Estado del Va 

lle de Anlhuac en el territorto del Distrito Federal, con la ins 

tauración del régimen municipal en el mismo. 

En el texto del Dictlmen elaborado por las Comisiones cit~ 

das, después de hacer una serie de consideraciones y razonamie~ 

tos de carácter hist6rico, jurídico, económico, político y so--

cial para fundamentar la inconvcnicnci;1 de la erección del Estado 

del Valle de Anáhuac y de la viabilidad de la Asamblea de Repr~ 

sentantes, como un instrumento de representaci6n ciudadana en -

el marco de la democratización integral de la sociedad, y de --

efectuar algunas modificaciones a la iniciativa original envia-

da por el Presidente de la República, sometió a la considera--

ción del pleno de la H. Cámara de Diputados el siguiente: 

D I C T A M E N 

PRIMERO.- La iniciativa presentada por Diputados de los Parti
dos Políticos Acción Nacional, Socialista Unificado de México, 
Demócrata Mexicano, Revolucionario de los Trabajadores y Mexi
cano de los Trabajadores, tal como se desprende de las conside 
racioñes anteriores y por las razones expresadas, no es de --= 
aprobarse. 

SEGUNDO.- Las iniciativas presentadas por Diputados del Parti
do Popular Socialista, tal como se desprende de las considera
ciones anteriores y por las razones expresadas, no son de apr9 
bar se. 

TERCERO.- La iniciativa presentada por Diputados del Partido -
Socialista de los Trabajadores, tal como se desprende de las -
consideraciones anteriores y por las razones expresadas, no es 
de aprobarse. 
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CUARTO, - La iniciati·y¡¡ dql !Ojecutiyo Federal, a\iÍ como lo$ c(lJll
bios que s0 h;1n introducido n la misma por Gstns comi$ioncs, se 
someten a consideraci'Ón de ~sta Asamblea para su aprohaci·6n en 
los siguientes t~rminos~ 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORl-L'\ LOS ARTICULOS 73, FRAC
CJO,~ \'I; 79, FRACCION V; 89, FRACCIONES lI )'XVII; JJO, PRIMER 
PARRAFO; l l 1, PRIMER PARRAFO y l 27, Y QUE DEROGA LA FRACC !ON -
\'! ílEI. ARTICULO 74 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UN!UOS ~IEXIC\NOS. 

ARTICULO PRIMERO.- Se refovman los artkulos 73, fracción VI; 79 1 
fracción V; 89, fracciones H y XVII¡ 110, primer párrafo; 111 ,
primer p&rrafo y 127 de la Constitución Política de los E1tados 
Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos~ 

ARTICULO 73.- El Congreso tiene facultad: 

(! a V •• • ) 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, -
sometiéndose a las bases siguientes: 

lª. El eobierno del Distrito Federal estará a cargo del Pre
sidente de la República, quien lo ejercerá por conducto del ór
gano u órganos que determine la Ley respectiva. 

2ª. La Ley Orglnica correspondiente establecer& los medios -
para la descentralización y desconcentración de la administra-
ción para mejorar la calidad de vida de los habitantes del Dis
trito Federal, incrementando el nivel de bienestar social, orde 
nando la convivencia comunitaria y el espacio urbano y propi--
ciando el desarrollo económico, social y cultural de la entidad. 

3ª. Como un órgano de representación ciudadana en el Distri
to Federal, se crea una Asamblea integrada por 40 representan-
tes electos, según el principio de votación mayoritaria relati
va, mediante el sistema de distritos electorales uninominalcs; 
y por 26 representantes electos, según el principio de repre-
sentación proporcional, mediante el sistema de listas votadas -
en una circunscripción plurinominal. La demarcación de los dis
tritos se establecerá como determine la Ley. 

Los representantes a la Asamblea del Distrito Federal serán 
electos cada tres afias, y por cada propietario se elegir& un -
suplente; las vacantes de los representantes serán cubiertas -
en los t~rminos de la fracción IV del articulo 77 de esta Cons 
titución. -
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La asignación de los roprescntantes electos, segfin el prln· 
cipio de reprcscntíl.ción proporcional, se suietarti a las normas 
que esta Constitución f la LQy corrcspondie~te contengan, 

Para la organi:aci6n, desarrollo, vigilancia y contencioso -
electoral de las elecciones de los representantes a la Asamblea 
del Distrito Federal, se estará a lo dispuesto por el artículo 
60 de esta Constituct6n. 

Los representantes a la Asamblea del Distrito Federal debe-
rán reunir los mismos requisitos que el artículo SS establece -
para los diputados federales, y les sera aplicable lo dispuesto 
por los articules 59, 61, 62 y 64 de esta Constituci6n. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal califica
ra la elecci6n de sus miembros a través de un Colegio Electoral 
que se integrari por todos los pTcs11ntos representantes, en los 
términos que señale la. Ley; sus resoluciones ser:i.n defin~tivas 
e inatacables. 

Son facultades de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal las siguientes: 

a) Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen 
gobierno que, sin contravenir lo dispuesto por las leyes y de-
cetos expedidos por el Congreso de la Uni6n para el Distrito Fe
deral, tengan por objeto atender las necesidades que se manifie~ 
ten entre los habitantes del propio Distrito Federal, en materia 
de: educaci6n; salud y asistencia social; abasto y distribuci6n 
de alimentos, mercados y rastros; establecimientos mercantiles; 
comercio en la vía pública; recreaci6n, espectáculos pablicos y 
deporte; seguridad pública; protecci6n civil; servicios auxili~ 
res a la administraci6n de Justicia; prevenci6n y readaptaci6n 
social; uso del suelo; regularización de la tenencia de la tie
rra, establecimiento de reservas territoriales y vivienda; pre-· 
servaci6n del medio ambiente y protecci6n ecol6gica; explota--
ci6n de minas de arena y materiales pétreos; construcciones y -
edificaciones; agua y drenaje; recolecci6n, disposici6n y tra-
tarniento de basura; tratamiento de aguas; racionalización y se
guridad en el uso de energéticos; vialidad y tránsito; transpor 
te urbano y estacionamientos; alumbrado público; parques y jar: 
dines; agencias funerarias, cementerios y servicios conexos; -
fomento econ6mico y protecci6n al empleo; desarrollo agropecua
rio; turismo y servicios de alojamiento; trabajo no asalariado 
y previsi6n social; y acci5n cultural; 

b) Proponer al Presidente de la República la atenci6n de pr9 
blemas prioritarios, a efecto de que tomando en cuenta la pre-
visi6n de ingresos y el gasto pfiblico, los considere en el pro
yecto de presupuesto de egresos del Distrito Federal que envíe 
a la Cámara de Diputados del Congreso de la Uni6n; 
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c) Recibir los informes trimestrales ~ue deberá presentar la 
autoridad administrativa del Distrito Federal, sobre la ejecu·· 
ci6n y cumplimiento de los presupuestos y programas nprobados,y 
elaborar un informe a11ual para analizar la congruencia entre el 
gasto autorizado y el realizado, por partidas y programas, que 
votado por el pleno de la Asamblea remitir& a la Cámara de Dt·
putados del Congreso de la Unión, para ser considerado durante 
la revisión de la cuenta pOblica del Distrito Federal. 

d) Citar a los servidores públicos que se determinen en la 
Ley correspondiente, para que informen a la Asamblea sobre el 
desarrollo de los servícios y la ejecución de las obras encome~ 
dadas al gobierno del Distrito Federal; 

e) Convocar a consulta pública sobre cualquiera de los temas 
mencionados en la presente base, y determinar el contenido de -
la convocatoria respectiva; 

f) Formular las peticiones que acuerde el pleno de la Asam
blea a las autoridades administrativas competentes, para la so 
lución de los problemas que planteen sus miembros, como resul: 
tado de su acción de gestoría ciudadana; 

g) Analizar los informes semestrales que deberán presentar 
los representantes que la integren, para que el pleno de la 
Asamblea tome las medidas que correspondan dentro del ámbito -
de sus facultades de consulta, promoción, gestoria y supervi
sión; 

h) Aprobar los nombramientos de magistrados del Tribunal Su 
perior de Justicia, que httga el Presidente de la República, eñ 
los términos de la base S de la presente fracción; 

i) Expedir, sin intervención de ningún otro órgano, el Regle 
mento para su Gobierno Interior, y 

j) Iniciar ante el Congreso de la Unión leyes o decretos en 
materias relativas al Distrito Federal. 

Las iniciativas que la Asamblea de Representantes presente -
ante alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, pasarán -
desde luego a comisión para su estudio y dictámen. 

Los bandos, ordenanzas y reglamentos que expida la Asamblea 
del Distrito Federal en ejercicio de la facultad a que se refie 
re el inciso a) de la presente base, se remitirBn al órgano quá 
señale la Ley para su publicación inmediata. 
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La Asamblea de Representantes se reunirá a partir del 15 -
d~ noviembre de cada afio para celebrar un primer periodo de -
sesiones ordinarias que podrá prolongarse has ta el 15 de enero -
del año siguiente, y a partir del 15 de abril de cada año pa
r¡1 celebrar un segundo período de sesiones ordinarias, que -
podrá prolongarse hasta el 15 de julio del mismo año. Durante 
sus recesos, la Asamblea celebrar§ sesiones extraordinarias -
para atender los asuntos urgentes para los cuales sea convo-
cada, a petición de la mayoria de sus integrantes o del Presi 
dente de la República. 

A la apertura del segundo periodo de sesiones ordinarias -
de la Asamblea, asistirá la autoridad designada por el Presi
dente de la República, quien presentará un informe por escri
to en el que manifieste el estado que guarde la administra--
ción del Distrito Federal. 

Los representantes a la Asamblea son inviolables por las -
opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos, y el 
presidente de la Asamblea deberá velar por el respeto al fue
ro constitucional de sus miembros y por la inviolabilidad del 
recinto donde se reúnan a sesionar. En materia de responsabi
lidades, se aplicará lo dispuesto por el título cuarto de es
ta Constitución y su Ley reglamentaria. 

4ª. La facultad de iniciativa para el ejercicio de las fa
cultadgs de la Asamblea a que se refiere el inciso al de la -
base 3 ., corresponde a los miembros de la propia Asamblea y 
a los representantes de los vecinos organizados en los térmi
nos que señale la Ley correspondiente. 

Para la mayor participación ciudadana en el gobierno del -
Distrito Federal, adem§s, se establece el derecho de inicia-· 
tiva popular respecto de las materias que son competencia de 
la Asamblea, la cual tendr§ la obligaci6n de turnar a comisio 
nes y dictaminar, dentro del respectivo período de sesiones : 
o en el inmediato siguiente, toda iniciativa que le sea for-
malmente presentada por un mínimo de diez mil ciudadanos debí 
damente identificados, en los t~rrninos que señale el Reglameñ 
to para el Gobierno Interior de la Asamblea. -

La Ley establecerá los medios y mecanismos de participación 
ciudadana que permitan la oportuna gestión y continua supervi
sión comunitaria de la acción del gobierno del Distrito Fede
ral, dirigida a .satisfacer sus derechos e intereses legítimos 
y a mejorar_ la utilizacian y aplicación de los recursos dispQ 
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niblcs. 

sª. L~ función judi'cial se ejerc~r¡í por el Tri!\unal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, el cual se integrari por ql -
nOmcro de magistrados que sefialc la Ley Orgfinica correspondien
te, asi como por los jueces de primera instancia y demás 6rga-
nos que la propia Ley determine. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio 
de sus funciones, deberá estar garantizada por la Ley Orgánica 
respectiva, la cual establecerá las condiciones para el tngrcso, 
formaci6n y permanencia de quienes sirvan a los trtbunales de -
Justicia del Distrito Federal. 

Los magistrados integrantes del Trib~nal Superior de Justi-
cia deberán reunir los requisitos sefialados por el artículo 95 
de esta Constituci6n. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces serán hechos -
preferentemente entre aquellas personas que hayan pr~stado sus 
servicios con eficiencia y probidad en la Administración de Jus 
ticia, o que lo merezcan por su honorabilidadt competencia y añ 
tecedcntes en otras ramas de la profesión jurídica. 

Los nombramientos de los magistrados del Tribunal Superior -
de Justicia serán hechos por el Presidente de la Rc:públtca en -
los términos previstos por la Ley Orgánica, mismn que determina 
rá el procedimiento para su designación y las rcsponsabilidadeS 
en que incurren quienes tomen posesión del cargo o llegaren a -
ejercerlo, sin contar con la aprobaci6n correspondiente; la prg 
pia Ley Orgánica determinara la manera de suplir las faltas tcm 
perales de los magistrados. Estos nombramientos serán sometidoS 
a la aprobaci6n de la Asamblea de Representantes del Dtstrito -
Federal. Cada magistrado del Tribunal Superior de Justicra, al 
entrar a ejercer su encargo, rendirá protesta de guardar y ha-
cer guardar la Constitucit3n Política de los Estados Unidos Mexi: 
canos y las leyes que de ella emanen, ante el pleno de la Asnm: 
blea del Distrito Federal. 

Los magistrados durarán seis afies en el ejercicio de su en
cargo, podrdn ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser -
privados de sus puestos en los términos del título cuarto de -
esta Constitución. 

Los jueces de primera instancia serán nombrados por el Tri
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Los magistrados y jueces percibirán una remuneraci6n adecua-



da e J.rrcnunciablc, la cual no poclrli. ser disminuida durante su 
encargo, y estarán sujetos a lo dispuesto por el artfculo 101 -
de esta Constituci6n. 

6ª. El Ministerio Pfiblico en el Distrito Federal estará a -
cargo de un procurador general de Justicia, que dependerá dire~ 
trunente del Presidente de la RepOblica, quien lo nombrará y re
moverá libremente; 

(VII a XXX ... ) 

ARTICULO 79. La Comisi6n Permanente, además de las atribuciones 
que. expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las si-
guientes: 

e r a rv ... ) 
V. Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de mi-

nistros de la suprema Corte, as1 como a sus solicitudes de li-
cencia que le someta el Presidente de la RepOblica; 

(VI "VIII ••• ) 

ARTICULO 89. Las ~acultades y obligaciones del Presidente son -
las siguientes: 

e r. .. J 

II. Nombrar y remover libremente a los secretarios del des
pacho, al procurador general de la RepOblica, al titular del -
órgano u Organos porque se ejerza el gobierno en el Distrito -
Federal, remover a los agentes diplomáticos y empleados supe-
rieres de Hacienda, y nombrar y :·remover libremente a los demás 
empleados de la Uni6n, cuyo nombramiento o remoci6n no esté de
terminado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 

C. III a XVI. .• ) 

XVII. Nombrar magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y someter los nombramientos a la aproba-
ción de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; 

e xvur a xx ... ) 
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ARTICULO 110. Podrán ser sujetos a juicio politico los senadores 
y diputados al Cor1grcso <le la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los secretarios de despacho, los 
jefes de Departamento Ad1ninistrativo, los representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal, el titular del 6rgano u 6rganos -
del gobierno del Distrito Federal, el procurador general de la -
RcpGblica, el procurador general de Justicia del Ilistrito Fcdc-
ral, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, los mngi~ 
tr~<los y j11cccs del fuero comfin del Distrito Federal, los direc
tores generales o sus cquivale11tes de los organismos descentra!! 
zados, empresas <le participación estatal mayoritaria, sociedades 
y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

( ... ) 
ARTICULO 111. Para proceder penalmente contra los diputados 

y senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Supre
ma Corte de Justicia de la Naci6n, los secretarios de despacho) 
los jefes de Departamento Administrativo, los representantes -
a la Asamblea del Distrito Federal, el titular del 6rgano u 6r
ganos de gobierno del Distrito Federal, el procurador general -
de la República )' el procurador general de Justicia del Distri
to Federal, por la comisi6n de delitos durante el tiempo de su 
encargo, la Cftmara de Diputados dcclarar5 por mayoría absoluta 
de sus miembros presentes en sesión, si ha o no a proceder con
tra el inculpado. 

(. . . ) 
ARTICULO 127. El Presidente de la República, los m1n1stros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, los diputados )' 
senadores al Congreso de la Unión, los representantes a la Asam 
blea del Distrito Federal )' los demás servidores públicos, reci 
birán una remuneración adecuada e irrenunciable por el dcsempc: 
ño de su funci6n, emplee, cargo o comisi6n, que será determina
da anual y equitativamente en los presupuestos de egresos de la 
Fcderaci6n y del Distrito Federal o en los presupuestos de las 
entidades paraestatalcs, según corresponda4 

ARTICULO SEGUNDO. Se deroga la fracción VI del articulo 74 -
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRrnERO. El presente decreto entrará en vigor al -
dia siguiente de su publicaci6n en el Diario Oficial de la Fe
deración. 
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ARTICULO SEGUNDO. Los representantes a la Asamblea del Distri
to Federal serán electos simultáneamente a los diputados federa-
les que intcgrar5n la LIV Legislatura del Congreso de la Uni6n,cn 
la forma y t6rminos que scftalc la Ley respectiva. 

ARTICULO TERCERO. La Lev sobre Justicia en Materia de Faltas de 
Polici~ )" Buen Gobierno dci Distrito Federal y su Reglamento, asi 
como las disposiciones administrativas relativas al Distrito Fe~e
ral, en las materias a que se refiere el inciso a) de la base 3 . 
de la fracci6n VI del articulo 73 de la Constitución, continuarfin 
vigentes hasta en tanto l~ Asamblea <le Representantes del Distri
to Federal dicte los· bandos, ordenanzas y reglamentos correspon-
dicntcs, en los términos del presente decreto. 

ARTICULO CUARTO. En tanto se instala la Asamblea de Represen-
tantes del Distrito Federal, los nombramientos de magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal continuarán 
siendo sometidos por el Presidente de la República a la aprobacifu 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, o de la Comi--
s i6n Permancn te, en su caso. · 

ARTICULO QUINTO. Las elecciones de los representantes a la -
Asamblea del Distrito Federal se regirán en lo conducente, y ha~ 
ta en tanto se expida el ordenamiento correspondiente par las nor 
mas que la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos
y el C5digo Federal Electoral contienen en materia de elección de 
los diputados federales al Congreso de la Uni6n. 

ARTICULO SEXTO. Los debates de la Asamblea de Representantes -
del Distrito Federal se regirán hasta en tanto se eftpida el orde
namiento a que se refiere el inciso i) de la base 3 . del artícu
lo 73 constitucional, por lo dispuesto en el Reglamento para el -
Gobierno Interior del Congreso de la Uni6n. 

ARTICULO SEPTIJ.10. El Colegio Electoral de la Asamblea de Re-
presentantes del Distrito Federal que calificar:i. la elección de 
1988, habrá de reunirse para este fin durante la primera quince
na del mes de octubre del propio año de la elecci6n. 

Sala de comisiones de la H. C5mara de Diputados, a 20 de abril 
de 1987. 
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las Comisiones consistieron en modificar la denominación de la 

Asamblea del Distrito Federal, por Asamblea de Represcnt3ntes ~ 

del Distrito Federal. Asimismo, se opt6 por llamar a sus inte-

grantes representantes y no Diputados como originalmente se les 

pretendió llamar. fgualmente fueron adecuados los párrafos se-

gundo y tercero de la base 3ª. de la fracción VI del artículo -

73, para precisar que por cada representante propietario, inde

pendientemente del sistema mediante el cual hubiese sido electo, 

habri un suplente. En el párrafo sexto de la base ;ª. de la 

fracción VI del articulo 73, se especificó que las resoluciones 

del Colegio Electoral de la Asamblea de Representantes serán d~ 

finitivas e inatacables. A su vez en el inciso a) de la misma -

base 3ª. se estimó necesario incluir expresamente el uso del -

suelo como una materia en la que la Asamblea de Representantes 

deberá dictar normas precisas. En otro aspecto, fué suprimido -

de dicho listado lo relativo al trabajo, al estimarse que en C! 

ta área deben prevalecer en todo caso las normas constituciona

les y federales, asi como los contratos colectivos de trabajo. 

Tambi~n se uniformó la terminologia de los artículos 89, frac-

ci6n Ir; 110 y 111, con la empleada por la base 33
• de la frac

ci6n VI, del artículo 73, con la finalidad de sustituir la ex-

presi6n de Jefe del Departamento del Distrito Federal, por la de 

titular del 6rgano u órganos mediante el que se cjcr:a el gobic! 

no del Distrito Federal. 

:\hora bien, en seguida comentaremos el contenido de los -
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Como se desprende de la lectura de los puntos primeró a 

cuarto del presente Dict5mcn, ninguna de las iniciativas de los 

Partidos Políticos de oposición fueron tomadas en cJenta para -

la elaboración del referido Dictámen, toda vez que las mismas se 

desecharon de plano, ~rgumentando las Comisiones para éllo los -

razonamientos de carácter político, económico y social antes me~ 

cionados. 

Al respecto, podemos concluir que debieron haber sido ana

lizadas más ampliamente las propuestas de los partidos de oposi

ción con el objeto de enriquecer la reforma constitucional en -

cuestión. Aun~ue nosotros estamos de acuerdo en la creaci6n de 

la Asamblea de Representantes y de la inconveniencia de erigir 

un nuevo Estado en el territorio del Distrito Federal, conside-

ramo~ sin embargo, que debe ser aumentada la participaci6n de 

los partidos minoritarios, ya que a fin de cuentas la mayoría 

del partido en el poder decide los cambios legisla~ivos, máxime 

tratándose de iniciativas enviadas por el Ejecutivo Federal, a -

las cuales corno en este caso, el Poder Legislativo Federal únic~ 

mente les hace algunas modificaciones de forma, pero no de fondo. 

Por esto, estimamos muy acertada la reforma a la Constitución en 

el sentido de garantizar a los partidos minoritarios el 30\ de -

la representaci6n de la H. Cámara de Diputados, lo cual viene a 

ser un buen avance par.a incrementar su intervenci6n en el proce

so legislativo. 

Los cambios reali:ados a la iniciativa Presidencial por -
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En el primer párrafo de la fracción VI del artículo 73 se 

dej6 subsistente la facultad del Congreso de la Unión para le-

gislar en todo lo relativo al Distrito Federal. 

La base 1ª. de esta fracción establece que el gobierno -

del Distrito Federal estar§ a cargo del Presidente de la Repú-

blica, ejerciéndolo por conducto del órgano u órganos que deter 

mine la Ley resp~ctiva. 

El mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes 

del Distrito Federal por medio de la descentralizaci6n y deseo~ 

centraci6n de su administraci6n, es consagrado en la base 2ª. 

En su base 33
• se plasman todos los lineamientos genera

les de la Asamblea de Representantes. A su vez, en la base 4ª. 

es establecido el derecho de iniciativa popular que anteriorme~ 

te se encontraba señalado en la base 2ª., con la diferencia de 

que ahora un mínimo de diez mil ciudadanos podrán presentar una 

iniciativa ante la Asamblea de Representantes en las materias -

de su competencia. Igualmente se otorga dicha facultad a los -· 

representantes de los vecinos organizados y a los miembros de -

la Asamblea; además prcvee que la ley establecerá los medios y 

mecanismos de participaci6n ciudadana en la oportuna gcsti6n y 

supervisi6n de las acciones del gobierno del Distrito Federal 

con el fin de satisfacer sus intereses legítimos, as1 como me-
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jorar el manejo de los recursos disponibles. 

La hase sª. contempla todo lo relativo al Poder Judicial 

del Distrito Federal, destacándose entre otras cosas que la 

función judicial estará a cargo del Tribunal Superior de Just! 

cia, y la Ley Orgánica correspondiente garantizará la indepen· 

dencia de los Magist1·ados y Jueces. Los nombramientos de los · 

Magistrados deberán recaer de preferencia en personas con CXP!; 

riencia en la administración de justicia o que tengan buenos -

antecedentes en otras áreas del Derecho- Dichos nombramientos 

serán aprobados por la Asamblea de Representantes, y rendí rán 

protesta ante el Pleno de la misma al tomar posesión de su en

cargo en el que durarán 6 años, pudiendo ser reelectos para &Q 

zar de inamovilidad. 

En la base 63
• se ratifica que el Ministerio P6blico en 

el Distrito Federal estará a cargo de un Procurador General de 

Justicia, nombrado y removido libremente por el Presidente de 

la Repúb 1 ica. 

La fracción V del artículo 79, suprime la facultad que 

tenia la Comisi6n Permanente del H. Congreso de la Uni6n, en -

el sentido de aprobar los nombramientos de los Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en virtud 

de que ahora le corresponderá hacerlo a la Asamblea de Repre-

sentantes~ 
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En la fracción TI del artículo 89, se establece que el 

Presidente de la RepGblica nombrará y removerá 1 ibrcmentc al 

titular del 6rgano u órganos porque se ejerza el gobierno del 

Distrito Federal, actualizándose ya que anteriormente dicho -

precepto lo denominaba Gobernador del Distrito Federal. Por 

lo que respecta a la fracci6n XVII del referiro artfculo 89, 

adecGa que los nombramientos de los ~lagistrados del Tribunal 

Superior de Justicia, hechos por el Presidente de la RcpGblica, 

serán aprobados por la Asamblea del Distrito Federal. 

El articulo 110, senala que podrln ser sujetos de Juicio 

Político, los representantes a la Asamblea, y el titular del -

6rgano u órganos de gobierno del Distrito Federal. 

En materia de fuero constitucional, el artículo 111, pr~ 

vee que para proceder penalmente en contra de los Representan

tes a la Asamblea, o del titular del órgano u órganos de gobie! 

no del Distrito Federal, la mayoría absoluta de los miembros de 

la Cámara de Diputados presentes en sesión declararán si ha o -

no lugar a proceder contra el acusado_ A su vez, el articulo --

127 indica que los Representantes a la Asamblea recibirán una 

remuneraci6n adecuada e irrenunciable durante el tiempo de su -

funci6n. 

La fracci6n VI del artrculo 74, fué derogada en atención 

a que en élla se otorgaba la facultad exclusiva a la Cámara de 

Diputados, de aprobar o rechazar los nombramientos de los Ma--
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gistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

hechos por el Ejecutivo Federal. 

Por Gltimo, las Comisiones de referencia consideraron con

veniente introducir tres nuevos articulas transitorios a los ya 

contenidos en la iniciativa, en los cuales se establecieron li

neamientos generales para el funcionamiento de la nueva Asamblea. 

El 28 de abril de 1987, la Cámara de Senadores del H. Con

greso de la Unión, aprob6 con las modificaciones hechas por la -

Cámara de origen, el proyecto de Decreto en cucsti6n, enviándolo 

a su vez a las Legislaturas Locales de conformidad a lo dispues

to por el articulo J35 Constitucional. 
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1.4.Adici6n del Libro IX al C6digo Federal Electoral. 

El día 6 de enero de 1988, ful publicado en el Diario 

Oficial de la Fedcraci6n, el Decreto del 21 de diciembre de 

1987, por el que se adiciona el Código Federal Electoral con 

un Libro ~ovcno. 

En este Libro Noveno se establecen los lineamientos para 

la elccci6n de la Asamblea de Representantes del Distrito Fcd~ 

ral. Dicho Libro estfi integrado por un Título Unico, el cual -

se divide en ocho Capítulos refiriéndose cada uno respectiva-

mente a los derechos y obligaciones de los ciudadanos del Dis

trito Federal, a la integraci6n de la Asamblea, a los requisi

tos de elegibilidad de sus mtembros, a los Partidos Políticos 

y Asociaciones Políticas Nacionales con registro en cuanto a -

su participaci6n y postulaci6n de candidatos a la Asamblea, 

del registro y clccci6n de los mismos, de la competencia de 

los organismos electorales federales para preparar,desarrollar. 

y vigilar esta elección, de los resultados electorales, de la -

expedición de constancias de mayor!a y de las asignaciones por 

representaci6n proporcional, y por último al contencioso elec

toral y a la calificaci6n de la elecci6n. 

En la exposici6n de motivos de la iniciativa de Decreto 

que adiciona el Código Federal Electoral con un Libro Noveno, 

se afirma que en virtud de haber sido aprobada por el Poder -

Revisor de la Constitución la iniciativa de reformas constit~ 
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cionales, para establecer las bases de la participaci6n ciuda

dana en el gobierno del Distrito Federal, curo objetivo es el 

mejoramiento de la calidad e.le vida de sus habitantes, en lo po

litico, ccon6mico y social, en el marco <le la dcmocratizaci6n -

integral de la sociedad, fué aprobada la creación de la Asamblea 

de Representantes del Distrito Federal. 

En este orden de ideas, la exposición de motivos hace hi~ 

capié en la necesidad de regular la elecci6n de los miembros a 

la Asamblea de Representantes, incluyéndose en este Libro Nove

no las reglas particulares que se deberán observar en dicha --

elección, siendo aplicables además las reglas generales canten! 

das en los otros Libros del C6digo Federal Electoral y en la -

propia Constitución. Esta clecci6n para efectuar la primera in

tegraci6n de la Asamblea, se llevará a cabo en forma simultánea 

a la de los Diputados Federales a la LIV Legislatura del Congr~ 

so de la Uni6n, de conformidad con lo establecido por los arti

culos Zo. y So. Transitorios del Decreto de Reformas a la Cons

t:ituci6n en cuestión. 

La presente iniciativa se aprob6 con algunas modificacio

nes realizadas por la Comisión de Gobernación y Puntos Consti-

tucionalcs de la H. C5mara de Diputados, rcmitiEndola al Senado 

para su revisión. 

El Decreto se anexa en su totalidad al final del presente 

trabajo, 
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1.5. Exposici6n de Motivos e Iniciativa de la Ley Orglnica 
de la Asamblen de Representantes del Distrito Federal. 

En ~ste punto comentaremos la exposición de motivos de la 

Ley Orgánica de la Asamblea de Repr~sentantcs del Di~trito Fed~ 

ral. En élla se menciona, que en atención a la reforma de la be 
se 3ª. de la fracción VI del artículo 73 Constitucional, mcdiao 

te la cual fué dispuesta la creaci6n de un 6rgano de rcpresent~ 

ci6n ciudadana para el Distrito Federal, denominado Asamblea de 

Representantes, es indispensable expedir la Ley Orgánica corre§ 

pendiente, para permitir el desarrollo eficaz de las atribucio

nes constitucionales de dicha Asamblea. 

Este es en términos generales el principal razonamiento 

que señala la exposici6n de motivos. 

Ahora bien, en cuanto a la iniciativa de Ley, podemos de-

ci~ que ésta se divide en seis Capítulos. 

La~ disposiciones generales cuyos preceptos definen el -

objeto de la Ley son regulas por el primer Capitulo. 

El Capitulo Segundo abarca lo referente a la naturaleza 

y atribuciones de la Asamblea, a la reprcsentaci6n polftica de 

los ciudadanos del Distrito Federal, a sus funciones de carác

ter normativo, a sus facultades de promoci6n y gestoría, a las 

de participaci6n ciudadana, a la obligación de representar a ~ 

los ciudadanos cumpliendo con eficiencia y eficacia sus funcio-



56 

ncs, así como convocar íl consulta pública sobre los asuntos de 

su competencia. Asimismo, tiene atribuciones en materia de su

pervisi6n de la acci6n administrativa de las autoridades del -

Distrito Federal. 

En el Capitulo Ill se habla de todo lo relativo a la ele~ 

ci6n e instalaci6n de la Asamblea de Representantes. 

La organizaci6n de la Asamblea está regulada en el Capít~ 

lo IV. 

El procedimiento para la elaboración de los Bando~, Orde

nanzas y Reglamentos de Policia y Buen Gobierno~ así como la -

iniciativa popular, se fijan en el Capitulo V. 

El Capitulo VI contempla lo referente a las funciones de 

Gestorta Ciudadana enco~endadas a los miembros de la multicita

da Asamblea de Representantes. 

La presente iniciativa se turnó para su estudio y Dictá

men a la Comisión del Distrito Federal de la I!. Cámara de Dipu

tados, siendo aprobada por ésta última después de haber reali-

zado algunos cambios a la misma. para posteriormente enviarla -

a la H. Cámara de Senadores, la cual a su vez tambi~n le di6 el 

visto bueno, como siempre sucede con todas las iniciativas de -

Ley que envía el Ejecutivo Federal al H, Congreso de In Uni6n. 



CAPITULO 11 DISPOSICIONES GENERALES, NATURALEZA Y ATRIBUCIONES 
DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDE 
RAL. 

2.1. Naturaleza Juridica y Atribuciones. 

2.2. Facultádes para dictar Bandos, Ordenanzas y Reglamentos de 
Polic!a y Buen Gobierno. 

2. 3. Facultades en Materia de Supervisión de la AdministraciiSn 
PGblica del Distrito Federal, as! como de atenci6n a las 
Peticiones y Quejas que formulen sus habitantes. 

2.4. Facultades en materia de Promoci6n y Gestor!a. 

2.5. Facultades en Materia de Participaci6n Ciudadana. 

2.6. Derechos y Obligaciones de los miembros a la Asamblea de 
Re"presentantes. 
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2,1. Naturaleza Jurídica y Atribuciones. 

Una vez hecho el anllisis de los antecedentes de la crea

ci6n de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, y -

en consecuencia a la promulgaci6n de la Ley Orgánica 1 comentar~ 

mos ahora lo referente a su naturaleza jurídica y atribuciones. 

En ese orden de ideas, podemos decir que la Asamblea de -

Representantes del Distrito Federal es un 6rgano de representa

ción ciudadana, aut6nomo e integrado por 66 miembros quienes -

son electos mediante el voto directo y secreto de los ciudada-

nos del Distrito Federal. Su organizaci6n y funcionamiento está 

sujeto a las disposiciones de la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos que le sean aplicables, así como por -

la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito -

Federal, cuyo objeto es reglamentar la base 3ª. de la fracci6n 

VI, del articulo 73 de nuestra Carta Magna, siendo esta base -

3ª, el fundamento Constitucional de dicho órgano. Además ser! 

ge por el Reglamento Interior para su Gobierno, el cual será -

expedido por la propia Asamblea. 

Asimismo, la Asamblea de Representantes es un 6rgano de 

participación ciudadana en el que se representan las diversas 

corrientes id~o16gicas en proporci6n a la fuerza politica y -

electoral de cada una de ellas, ya que de los 66 miembros que 
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la integran ~O son electos por el principio de votaci6n mayori

taria relativa, )' los otros 26 segan el principio de represen

tación proporcional lo cual explicaremos con amplitud más ade

lante. A su vez, tiene facultades para expedir normns de obser 

vancia general obligatoria en el Distrito Federal en las mate

rias de su competencia con el carfictcr de Bandos, Ordenanzas y 

Reglamentos de Policía y buen Gobierno, )'para realizar funcio

nes de promoción y gestoría, consulta, control y supervisión de 

las acciones administrativas >~ de gobierno en el Distrito Fede

ral, así como para promover la participaci6n ciudadana. 

En cuanto a las facultades de la Asamblea nosotros consi

deramos que seria conveniente para dar independencia al Poder -

Judicial del Distrito Federal, que se otorgara al Pleno de la 

Asamblea de Representantes la facultad para nombrar a los Magi~ 

trados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

restándole dicha facultad al Ejecutivo Federal, para poder ga-

rantizar la autonomla del Poder Judicial de la Entidad. Desde -

luego, para hacer estas designaciones, el pleno de la Asamblea 

deberá tomar en cuenta la experiencia en la carrera judicial,el 

prestigio y la honorabilidad de los aspirantes, y no concretar

se únicamente a dar su aprobaci6n respecto del nombramiento que 

som~ta a su consideraci6n el Ejecutivo Federal~ 

Asimismo, nos parece conveniente que la Asamblea de Repr~ 

scntantcs designara igualmente a los Magistrados del Tribunal -
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do lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y q_uc no 

se limite únicamente a ln aprobación de dichos nombramientos, -

como en el caso antes sefialado, consideramos que se deben real! 

zar tomando en cuenta los mismos criterios. 

Ahora bien, por lo que respecta a los periodos de sesio-

ncs, la Asamblea de Representantes celebrará dos períodos ordi

narios del 15 de noviembre al 15 de enero del siguiente año, y 

del 16 de abril al 15 de julio de ese mismo año. 

La Comisión de Gobierno es la que representa a la Asamblea 

en sus recesos, la cual tiene la facultad de convocar a sesiQnes 

extraordinarias para que el pleno de la Asamblea resuelva asun-

tos urgentes. Esta convocatoria se hará a petición expresa del -

Presidente de la República, o bien de la mitad mas uno de los r~ 

presentantcs que integran la Comisi6n de Gobierno, debiendo señª 

lar por escrito, el asunto o asuntos a ventilar. 

El Presidente de la República designará al funcionario -

que deberá acudir a la apertura del segundo periodo ordinario -

de sesiones, o sea el 16 de ab>il, con el objeto de dar lectura 

a un infonne sobre el estado que guarde la Administraci6n Públ! 

ca del Distrito Federal. 
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2.2. Facultades para Dictar Bandos, Ordenanzas y 
Reglamentos de Policia y Buen Gobierno. 

La Asamblea de Representantes está facultada para 

dictar Bandos, Ordcnan=as y Reglamentos de Policia y buen 

Gobierno en el Distrito Federal. 

Ahora bien, antes de explicar en quE materias tiene 

competencia la Asamblea para expedir dichos Ordenamientos,

cs indispensable dar un concepto de cada uno de ellos. 

Rafael de Pina, dice que Bando es la ''proclama de -

autoridad administrativa o militar hecha en forma solemne, 

verbalmente o por documento escrito fijado en lugares públ! 

cos, mediante la cual se hace saber a los habitantes de un 

territorio o población una orden que deben acatar o una ca~ 

ducta a la que quedan sometidos temporalmente, bajo la ame~ 

naz.a de una sanción en caso de desobediencia. 11 "ClS) 

Ordenanza es el "conjunto de normas relativas a una 

rama de la administraci6n p!iblica. Esta palabra se emplea -

tambi~n como sin6nimo de Reglamento. La Ordenanza, tiene 

siempre como finalidad la atencí6n (ordenación) de un serv! 

*(15) Pina, Rafael de y Pina Vara ~afael· Diccionario de Dg 
recho. Editorial Porr!ia, S.A. M6xico, 1986. Pág. 120. 
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cio pfihlico o de una neccsid~d de esta naturaleza por parte de 

la autoridad y su infracci6n importa una responsabilidad mfis o 

menos grave para quien la comete. Las Ordenanzas Municipales 

son documentos o textos legales que contienen las normas rcfe-

rentes a la organizaci6n y desarrollo de la vida municipal en 

cuanto toca especialmente a los servicios del Ayuntamiento 

(agua, mercados, transportes, orden público, etc.)". *(l 6 ) 

Por Reglamento se entiende el 11 conjunto ele normas 

obligatorias de carácter general emanadas del Poder Ejecutivo, 

dictadas para el cumplimiento de los fines atributdos a la ad

ministraci6n pGblica. Las leyes no son las únicas normas gene

rales que integran el Ordenamiento Jurídico de un pa!s. Junto 

con éllas existen otras, entre las cuales figuran los Reglamen-

tos. 

La potestad reglamentaria no constituye una exccpci6n 

al principio de la división de poderes en que se funda la Con~ 

tituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos. porque la -

actividad reglamentaria no es legislativa, sino administrativa. 

El Ejecutivo, cuando formula un Reglamento, no realiza un acto 

de legislaci6n, sino de administraci6Ii
1

• *Cl 7) 

•[16) Idem. Pfig. 369. 

*(17) Ibi. dcm. Págs. 421 y 422. 
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Una vez dados los concqptos de Bando, Ordenanza y Re

glamento, concluimos que la Asamblea de Representantes est§ -

dotada de facultades reglamentarias y no legislativas en las -

actividades y servicios públicos referentes a la educación; sa

lud r asistencia social; abasto y distribución de alimentos, -

mercados y rastros; establecimientos mercantiles¡ comercio en -

la vía pública¡ recreación, espectáculos pGblicos y deporte¡ s~ 

guridad pública, protección civil, servicios auxiliares a la 

administración de justicia, prevención y readaptación social; -

uso del suelo, regularizaci6n de la tenencia de la tierra, est~ 

blecimiento de reservas territoriales y vivienda¡ prescrvaci6n 

del medio ambiente y protecci6n ecológica; explotación de minas 

de arena y materiales pétreos; construcciones y edificaciones, 

agua y drenaje, recolecci6n, disposición y tratamiento de basu

ra, tratamiento de aguas, racionalización y seguridad en el uso 

de energéticos, vialidad y tránsito, transporte urbano y esta-

cionamientos, alumbrado pGblico, parques y jardines, agencias -

funerarias, cementerios y servicios conexos, fomento econ6mico 

y protccci6n al empleo, desarrollo agropecuario, turismo y ser

vicios de alojamiento, trabajo no asalariado y previsión social, 

y acci6n cultural. 

Los Bandos, Ordenanzas y Reglamentos que dicte la Asa~ 

blea en estas materias, no podrán contravenir lo dispuesto en -

las leyes aplicables para la regulación de dichas materias. As! 

mismo, podemos apreciar la similitud de estos Ordenamientos de 
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obser\'ancia general, con los que expiden en el ámbito Municipal 

los Ayuntamientos, para proveer en su csfcrn administrativa -

dentro de sus respectivas jurisdicciones en los términos que -

establece el articulo 115 Constitucional. 

En virtud de lo anterior, concluimos que la Asamblea de 

Representantes posee facultades para emitir normas de observa~ 

cia general con las características antes mencionadas. 

Ahora bien, es importante precisar que si bien es cierto 

la Asamblea tiene las facultades señaladas, no está capacitada 

para legislar en el Distrito Federal, toda vez que dicha facul

tad sigue siendo exclusiva del H. Congreso de la Uni6n. Es de-

cir, sus facultades son reglamentarias y no legislativas, ya -

que s6lamente puede presentar iniciativas de Ley relativas al -

Distrito Federal, como se explicará más adelante. 

En consecuencia, se observa que la Asamblea de Represen

tantes fué dotada con facultades reglamentarias similares a las 

de los Ayuntamientos Municipales, o al menos creemos que esa ha 

sido la intenci6n del Constituyente Permanente, al otorgar a d! 

cha Asamblea la capacidad para emitir este tipo de Ordenamientos. 
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2.3. Facultades en Materia de Supervisión de la Admi
nistración Pública del Distrito Federal, así co
mo de atención a las Peticiones y Quejas que 
formulen sus habitantes. 

Por lo que respecta a las facultades en matcri3 de s~ 

pcrvisi6n de la Administraci6n Pública del Distrito Federal, se 

puede decir que la Asamblea de Representantes tiene la obliga-

ción de atender las peticiones y quejas que formulen los habi-

tantcs del Distrito Federal, en cuanto a la prcstaci6n de los -

servicios pfiblicos, así como la ejecución de las obras por par

te de las Unidades Centrales, los Organos Desconcentrados y las 

Entidades Paraestatalcs del Distrito Federal. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Asamblea podrá 

hacer las peticiones y recomendaciones necesarias ante las au

toridades correspondientes con la finalidad de proteger los de

rechos e intereses legítimos de los ciudadanos del Distrito Fe-

dcral, a su vez de que la aplicaci6n y utilizaci6n de los re-

cursos disponibles sea más eficaz. También est& facultada para 

citar a los servidores públicos de la Administración Pública -

del Distrito Federal mencionados anteriormente, solicitando di-

cha comparecencia por conducto del titular del órgano de gobier 

110 del Distrito Federal, en el supuesto de que se necesite in-

formación con respecto del desarrollo de los servicios públicos 

o a la ejecución de las obras que estén a su cargo, o bien cua~ 

do esa información sea necesaria para el análisis de alguna in! 
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ciativa para la cxpedici6n o reforma de un Ordenamiento rcla-

cionado con su competencia cspccfficn. 

Asimismo, Ueberá recibir los informes trimestrales que 

le cnvie la autoTidad administrativa del Distrito Federal, re

ferentes a la aplicación y cumplimiento de los presupuestos y 

programas aprobados, con el objeto de verificar la congruencia 

entre el gasto público autorizado y el que en realidad se rea

liz6, desglosfindolo para éllo por partidas y programas,el cual 

sera enviado por la Asamblea a la Contadur1a Mayor de Hacienda 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Uni6ñ, para ser -

tomado en cuenta durante la revisi6n de la Cuenta PGblica del 

Distrito Federal. En términos generales estas son las faculta

des de la Asamblea de Representantes en materia de supervisi6n 

y fiscalización de las acciones de Gobierno en el Distrito Fe

deral. 
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2,4. Facultades en Materia de Promoci6n y Gestoria. 

Las funciones de la Asamblea de Representantes en el -

ámbito de promoci6n y gesti6n ciudadana, estriban en someter a -

consideraci6n del Ejecutivo Federal por medio del titular del 6; 

gano de gobierno del Distrito Federal, la inclusión, en el presu 

puesto de Egresos correspondiente, de las cantidades necesarias 

para atender los problemas y necesidades que son prioritarios a 

juicio de la propia Asamblea, tomando en cuenta los ingresos pre

vistos y los programas a efectuar. 

Por otra parte, deber~ elaborar las peticiones nccesa-

rias al titular del 6rgano de gobierno del Distrito Federal, para 

resolver los problemas que planteen sus miembros con motivo de e~ 

tas facultades, debiendo proponer la soluci6n de carácter general 

para el caso en particular. 

Al respecto, nos parece muy acertado que en forma expre

sa se otorguen facultades de promoci6n y gestoria a los Represen

tantes de la Asamblea, ya que de esta manera mantienen contacto -

permanente con los habitantes de sus respectivos Distritos, pro-

piciándose con ésto el conocimiento de las necesidades y proble-

mas existentes en la comunidad. A su vez se establece un enlace -

directo con las autoridades administrativas. 

Por las razones anteriores, nos parece conveniente que es-
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tas mismas íacul tudcs de promoción l" gestoriu fueran concedidas 

por la Constitución r las Leyes correspondientes a los Diputados 

Federales o Localcse En la práctica 611os suelen realizar estas 

actividades como complemento a su íunci6n legislativa; sin cm-

bargo, sería conveniente especificarlas en la Ley, para que 

sean obligacifuexprcsa de los Diputados, y a la vez un derecho 

de los ciudadanos que representen. 
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z.s. Facultades en m¡i_terj'.a de Pal'ticipación Ciudadana. 

A continuación annliznrcrnos las facultades de la Asam-

blca de Representantes_ en materia de Participaci6n Ciudadana. 

Con el objeto de incrementar la participaci6n de los ha

bitantes del Distrito Federal, la Asamblea puede convocar a cou 

sulta pablicn sobre asuntos concernientes n la esfera de su co~ 

petencia, dando los lineamientos generales en cuanto a la conv9 

catoria, ol objeto de la consulta, fecl1as y lugares en los que 

se verificarán las audiencias públicas, así como los ciudadanos 

e instituciones convocadas. Igualmente deberá dar a conocer am

pliamente los resultados de la consulta y las acciones que se -

realizarán como producto de élla. 

Por otra parte, los miembros de la Asamblea mantendrán 

una comunicación ininte1·rumpida con sus representados 1 impleme!! 

tando para ello los medios y mecanismos requeridos~ 

Asimismo, deberán proporcionar orientación a los habita~ 

tes del Distrito Federal con respecto a los medios de defensa -

juridicos y administrativos que pueden hacer valer para dcfen- -

der sus derechos e intereses ante las autoridades de la Entidad. 

Además, brindarán asesoria referente al régimen jurídico 

del uso y destino del suelo. 
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La iniciativa popular, que será explicada más adelante, 

es considerada también como otra forma de participaci6n ciuda

dana en el Distrito Fcdcral 1 y los Representantes tienen la -

obligación de orientar soórc los requisitos y procedimientos, 

para que este Derecho pueda ser ejercido por sus habitantes. 

En términos generales estas son las facultades de la 

Asamblea en materia de Participaci6n Ciudadana, a lo que se pu~ 

de agregar el comentario sobre este punto, en el sentido de que 

la idea del Constituyente Permanente al crear la Asamblea de R~ 

prcsentantcs fué precisamente el incrementar la participación -

política de la ciudadanía a trav6s de este 6rgano representati

yo. 
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En cuanto a los derechos y prerrogativas de los Rcpr~ 

scntantcs a la Asamblea, mencionaremos en primer t6rmino, el -

fuero constitucional que gozan durante el tiempo de su encargo, 

motivo por el cual no pueden ser enjuiciados o reconvenidos por 

las opiniones que expresen en el ejercicio de sus funciones. 

El Presidente de la Asamblea ser~ el responsable del -

cumplimiento a lo anterior, Adem&s, no podrán ejecutarse manda~ 

mientas de autoridad Administrativa o Judicial sobre los bienes 

de la Asamblea, en los de los miembros de élla, o en sus perso

nas, siempre y cuando se encuentren en el interior del recinto 

d? sesiones, 

Los Representantes a l~ Asamblea únicamente pueden ser 

procesados penalmente por los delitos que cometan con motivo -

del desempeño de su cargo, siempre y cuando la Cámara de Diput~ 

dos declare por mayoría absoluta de sus miembros presentes, si 

ha o no lugar a proceder contra el inculpado. Tambi~n son suje

tos de juicio político ante el Senado de la Repfiblica, por la -

realización de actos u omisiones en perjuicio de los intereses 

públicos fundamentales o de su buen despacho, en los términos -

del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados --

Unidos Mexicanos. 
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Ahora bien, las obligaciones de los Representantes son, 

en el marco de sus atribuciones en materia de promoci6n, gesto

ría, consulta y participaci6n ciudadana, el organizar pcriodi

camcntc audiencias pOblicas o foros de consulta popular en su 

Distrito Electoral, con el objeto de mantenerse informados so-

bre la problcm5tica y necesidades de sus representados, para PQ 

der defender los intereses legítimos de éstos. Así como, ser 

gestores y promotores de las peticiones formuladas por los ciu

dadanos, debiendo cumplir con eficiencia di.chas funciones. A su 

vez, están obligados a presentar informes del resultado de las 

acciones anteriores, y en general a obedecer todas las disposi

ciones y acuerdos que sean adoptadas por la Asamblea en ejerci

cio de sus atribuciones. 

Para terminar, comentaremos que los Representantes en -

funciones tienen la obligaci6n de no desempefiar ningún otro car 

go, empleo o comisión, en la Federaci6n, Estados o Distrito Fe

deral, mediante el cual reciba alguna remuneración económica, -

sin la previa obtención de licencia concedida por el Pleno de 

la Asamblea, ya que esta infracción scrl castigada con la pGrdi 

da del car§ctcr de Representante. 
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3.1. Elecci6n e Intcgraci6n, 

Una vez hecha ln semblanza sobre las, facultades y atri

buciones de la Asamblea, asf como los derechos y obligaciones -

de sus miembros, pasaremos a comentar lo referente a la elcc--

ci6n e integración de la m±sma. 

Sesenta y seis Representantes integran la Asamblea, de 

los cuales cuarenta son electos según el principio de votaci6n 

mayoritaria relativa, por medio del sistema de Distritos uning 

minales, Los veintiseis restantes se eligen según el principio 

de representación proporcional mediante el sistema de lista vg 

tada en una circunscripci6n plurinominal, la cual comprende el 

territorj.o del Distrito Federal, 

Cada tres años se elegirán los miembros a la Asamblea, 

mediante fórmulas compuestas cada una de propietario y el res

pectivo suplente. Los Partidos Políticos con registro legal, 

deberán especificar el nombre del candidato propietario y el -

suplente para dichas f6rmulas. Igualmente lo harán en la lista 

correspondiente a la circunscripci6n plurinominal, cuando lle

ven a cabo el registro de sus aspirantes para la elección de -

la Asamblea de Representantes. 

El registro de candidatos a la Asamblea, se efectuará 

ante el Comité Distrital Electoral, la Comisi6n Local Electo

ral del Distrito Federal, o bien en la Comisi6n Federal Elec-
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toral, a partir del lo, al 15 de mnyo correspondiente al afio -

de la clccci6n cuando se trate de los cuarenta aspirantes por 

el principio de mayoria relativa, y del 15 al 30 de mayo del 

mismo afio para los veintiseis de la lista scgGn el principio 

de representación proporcional, con la salvedad de que e~ta -

lista no puede registrarse ante el Comité Distrital Electoral. 

Ahora bien, para que las autoridades electorales pue-

dan registrar a los candidatos de los diferentes Partidos Po-

liticos, éstos tienen la obligaci6n de presentar la plataforma 

electoral mínima que propongan para el Distrito Federal, así -

como acreditar que los candidatos propuestos reOnen los requi

sitos de elegibilidad para poder ocupar este cargo de elecci6n 

popular. Estos requisitos son: tener veintiún años cumplidos 

al día de la elección, ser ciudadano mexicano por nacimiento 

en pleno ejercicio de sus derechos, originario del Distrito F~ 

deral, o residente en ~l con seis meses efectivos mínimos ant~ 

rieres a la fecha de la elecci6n; estar inscrito en el padr6n 

electoral o poseer credencial de elector, no ser ministro de -

algún culto religioso, ni ser tampoco Magistrado o Secretario 

del Tribunal de lo Contencioso Electoral, asi como separarse -

de su cargo noventa días antes de la elección si está en ser-

vicio activo en el ej~rcito o la policia; o bien, si es Secre

tario o Subsecretario de Estado, Procurador General de la Re-

pública o Procurador Gener~l de Justicia del Distrito Federal, 

Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magis-
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trado de Circuito o Juez de Di~trito en el Distrito Federal, S~ 

nadar, Diputado Federal o Local de alguna Entidad Federativa, -

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Contencioso 

Administrativo, o Titular del órgano de gobierno, o de alguna -

Unidad Administrativa del Distrito Federal. 

En el caso de que existan vacantes de alguno de sus micID 

hros, entendiendo por vacante cuando no pueda entrar en funcio-

nes el propietario ni tampoco el suplente, se deberá proceder de 

la siguiente manera. 

Si se trata de Representantes electos por mayorta relat! 

va, el Pleno de la Asamblea tendrá la obligaci6n de convocar a -

elecciones extraordinarias. Sin emba!go, si fueron electos por 

el prtncip¡o de representaci6n proporcional serán cubiertas con 

los candidatos del mismo Partido que sigan en el orden de la lis 

ta correspondiente, una vez hecha la asignaci6n de ~stos, acorde 

al po,centaje de votos obtenidos como lo establece la Ley. 

Los Partidos Politicos pueden registrar simultáneamente 

por ambos principios hasta un máximo de diez candidatos a Reprg 

scntantes a la Asamblea, es decir s6lamente diez nombres de as

pirantes deberán aparecer al mismo tiempo en alguna f6rmula de 

mayQr1a relativa, y a la vez en la lista regional. 

A~imismo, cuando los Representantes tengan el carácter 

de propietarios, no podrán ser reelectos para el período inme-
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diato. Los suplentes st pueden ser electos para el ~iguicntc -

período como propietarios, siempre r cuando no hayan cst.ndo en 

funciones, al igual que se establece en la elecci6n de Diputa-

dos Federales y Senadores de la República. 

Por a1timo, mencionaremos que la Comisi6n Federal Electg 

ral, la Comisi6n Local Electoral del Distrito Federal, y sus re~ 

pectivos Comit6s Distritales Electorales, así como las Mesas Di

rectivas de Casilla son las autoridades electorales encargadas -

de la organizaci6n, desarrollo y vigilancia en la clecci6n de -

los miembros a la Asamblea de Representantes. 
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3.Z, Instalación, Res~d~ncia y Organización. 

La Asamblea de Representantes será instalada el 14 de -

noviembre, es decir un dia antes de la apcTtura del primer pc-

ríodo ordinario de sesiones, por una Comisi6n encargada de la -

integraci6n del _Colegjo;61cctQral, as¡ como de la elección de -

su Mesa Directiva~ 

Los Representantes electos deberán rendir la protesta · 

de Ley ante el Presidente del Colegio Electoral. Posteriormente, 

se procederá a elegir la Mesa Directiva de la Asamblea mediante 

escrutinio secreto y por mayoría de votos de sus miembros pre-

sentes; dicha Mesa Directiva tendrá un Presidente, quien decla

rará constituida la Asamblea de Representantes, un Secretario -

y los Vicepresidentes y Prosecretarios con los suplentes res

pectivos, de conformidad a lo que establezca el Reglamento para 

su Gobierno Interior, el cual ser~ expedido por el Pleno de la 

Asamblea. La duración en estos cargos es de un mes. 

Para que haya quórum es necesaria la asistencia de más 

de la mitad del total de sus miembros, sin este requisito la -

Asamblea no podrá sesionar ni ejercer las funciones que le son 

propias, Las sesiones anicamcnte se pueden suspender por más -

de tres días hábiles, cuando exista caso fortuito o fuerza ma

yor. 

A su vez, los Representantes tienen un plazo de diez -
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días, contndos a partir del inicio de cada pcrtodo ordinµrio -

<le sesiones, para presentarse a ejercer su cargo, ya que al no 

hacerlo, se tendrti. por no aceptado el caTgo llamando en conse

cuencia a los suplentes respectivos. Si estos tampoco acuden 

dentro de un término igual, se procederá a la declaraci6n <le -

las vacantes, debiéndose cubrir cada una como hemos mencionado 

anteriormente. En forma similar los miembros de la Asamblea --

que falten durante diez sesiones consecutivas sin causa justi

ficada, o sin licencia pTevia otorgada por su Presidente, se-

rán sancionados, y no podrán acudir hasta el siguiente período 

ordinario de sesiones, para lo cual se llamará también al su--

plente. 

La Mesa Directiva de la Asamblea está encargada del m~ 

nejo de la agenda, así co~o lo ¡eferente a la conducción de 

los debates, vigilar y cuidar la conservaci6n de la libertad y 

el orden en las deliberaciones. 

La representaci6n ante todo tipo de autoridades, orga

nizaciones vecinales del Distrito Federal, o bien Partidos Po

litices registrados, estará a cnrgo de su Presidente. 

Por otra parte, la Asamblea en Pleno nombrará, a pro

puesta de la Comisi6n de Gobierno, al Oficial Maror y al Te

sorero~ También se encargará de nombrar a todos los demás em

pleados que requieran las necesidades del servicio, cuya rela

ci6n laboral está regulada por el Apartado B, del articulo 123 

NG DEBE 
UltlligTEf:A 
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Constitucional, y su Lc:y rG.glamcntaria, o sea ltt J.cy Federal de 

los Trnhajadores al Servicio del Estado. 

A su vez, la Comisión de Gobierno está formada por sie

te Representantes electos por voto mayorita.rio del Pleno. Ella 

se encarga como ya scftalamos anteriormente, de representar a -

la Asamblea durante sus reccsosj además propone al Pleno de la 

misma el nombramiento de los Presidentes de las diferentes Com! 

sioncs que sean integradas en fonna plural, con los Representa~ 

tes de los diversos Partidos Politices y Coaliciones de los mi! 

mos, que conformen la Asamblea. Estas Comisiones tienen como og 

jetivo el estudio detallado, asi como elaborar el Dict~men de -

las iniciativas de su competencia, y en general atender y des-

pachar los asuntos que le sean encomendados. 

Asimismo, se pueden agrupar Representantes de un mismo 

Partido Politice o de la misma Coalición de Partidos, con el -

objeto de ll~vnr a cabe los trabajos que les corresponden. 

La residencia de la Asamblea estarft 16gicamente en la 

Ciudad de M@xico, y s6lamente que exista acuerdo de la mayoría 

de sus integrantes podrá ser trasladada a otro lugar debiéndose 

espec~ficar claramente las razones de dicho cambio, precisándg 

se, la forma y condiciones para realizarlo. 

Ahora bien, del análisis a la organización y estructu

ra de la Asamblea de Representantes, concluimos que en térmi--
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nos generales es la misma de la Clmara de Diputados f del Senado 

de la Replibl ica. 

En efecto, dada su propia naturaleza, la Asamblea de Rcpr~ 

scntantes es un 6rgano colegiado, cuy-a integraci6n es pluripar-

tidista, con facultades reglamentarias en las materias antes se

ñaladas. El legislador consider6 indispensable consagrar en la -

Ley los lineamientos generales para la organización y el funci~

namiento de la Asamblea en forma similar a la del H. Congreso -

de la Uni6n. 

En virtud de lo anterior, mencionaremos por ejemplo que 

en la Cámara de Diputados existen también diversas Comisiones -

encargadas del estudio y dictlmen de las iniciativas de Ley, s~ 

glin la materia de las mismas, con la diferencia de que la Asam

blea, no estudia iniciativas de Ley, sino iniciativas de Bandos, 

Ordenanzas o Reglamentos de Policta y buen Gobierno. Al igual -

que el H. Congreso de la Uni6n, la vida interna de la Asamblea 

está regida por su propia Ley Orglnica, ast como por el Regla-

mento para el Gobierno Interior, 

Ademls, se integra un Colegio Electoral el cual califi-

ca la elecci6ri de sus miembros, en forma idéntica a la de los -

Diputados y Senadores. 

La Comisión Permanente del Congreso de la Uni6n, viene 

a ser el equivalente de la Comisi6n de Gobierno en la Asamblea 
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de Representantes. 

Por otra parte, la Constituci6n otorga beneficios seme

jantes tanto a Senadores y Diputados, como a los Representantes 

de la Asamblea, inclusive en materia de responsabilidades todos 

ellos se deben sujetar a lo dispuesto en el Título Cuarto de la 

Carta Magna. 

En consecuencia, la única gran diferencia entre la Asa~ 

blea de Representantes y las Cálnaras del Poder Legislativo Fe-

deral, estriba en que las facultades de la primera son reglamc~ 

tarias, r las del segundo son legislativas, toda vez que la Cá

mara de Diputados es el 5rgano Colegiado integrado por represe~ 

tantes de la Naci6n, y la Cámara de Senadores es el órgano Co-

legiado que agrupa a los representantes de las Entidades Fede-

rativas. Por su parte, la Asamblea del Distrito Federal también 

es un 6rgano Colegiado integrado con representantes de los ~iu

dadanos de esta Entidad, motivo suficiente para considerar que 

en esencia la Asamblea y el H, Congreso de la Uni6n tienen la -

misma estructura y organizaci6n para su régimen de vida interno. 

En este orden de ideas, terminar2mos con este punto agr~ 

gando nada más el deseo de que en la práctica los trabajos de la 

Asamblea se lleven a cabo tomando en cuenta el punto de vista de 

todos sus miembros, independientemente de la filiaci6n ideol6gi

ca o partidaria a la que pertenezcan, con lo cual se enriquece-

ria la calidad, de dichos trabajos. 
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3.3. Colegio Electoral. 

El Colegio Electoral de la Asamblea se constituirá con 

todos los presuntos Representantes que les hayan sido entrega

das por la Comisi6n Federal Electoral sus respectivas constan

cias de mayoría o de asignaci6n proporcional. También es indi~ 

pensable la asistencia cuando menos de la mitad de los integral} 

tes para poder iniciar sus actividades a más tardar quince dias 

antes de la instalaci6n de la Asamblea. 

Ahora bien, la Gltima instancia para calificar las elec 

ciones de la Asamblea es su Colegio Electoral, ya que el C6digo 

Federal Electoral establece los recursos de Revisi6n, Apelaci6n 

y Queja, como medios de impugnación en contra de las resolucio· 

nes que emitan las autoridades electorales, así como para invo

car la nulidad de la elección cuando se hubieren cometido vial~ 

cienes durante la jornada electoral~ Estos recursos deberári in

terponerse ante las citadas autoridades en los términos y pla-

zos establecidos en la Ley, y serán sustanciados por el Tribu-

na! de lo Contencioso Electoral conforme lo señala el propio CQ 

digo Federal Electoral. 

Una vez que hayan sido agotados estos medios de defensa, 

todavia existe la posibilidad de impugnar la validez de la elec

ción, acudiendo al Colegio Electoral de la Asamblea de Represen

tantes. 
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Como ya se ha mencionado, dicho Colegio Electoral rcali

z.a exacta.mente las mismas ;funciones que sus hom6logos de las Cá

maras de Diputados y de Senadores, ya que en forma si1nilar son -

la Gltimn instancia para la calificación de sus respectivas ele~ 

cienes, y las resoluciones emitidas por los Colegios Electorales 

tienen el carácter de inatacables y definitivas. 

La Mesa Directiva del Colegio Electoral estará compuesta 

por cinco Representantes, los cuales serán electos por votaci6n 

mayoritaria de todos sus miembros. 

Además, se dividirá en Comisiones Dictaminadoras que fu~ 

cionarán bajo la dirección y supervisi6n de la Mesa Directiva, 

según lo establezca el Reglamento para el Gobierno Interior. 

Al concluir el último periodo de sesiones del trienio, -

el Pleno de la Asamblea designará una Comisión de Representantes, 

cuya funci6n consistirá en organizar la instalación de Colegio -

Electoral correspondiente a la próxima Asamblea. 

De lo antes expuesto, concluimos que el Colegio Electo-

ral de la Asamblea de Representantes posee amplias facultades p~ 

Ta calificar su elecci6n, en la misma forma en que los Colegios 

Electorales de las C&maras de Diputados y de Senadores lo reali

zan. Al respecto, no estamos de acuerdo con este sistema, por 

considerarlo poco confiable y objetivo, siendo il6gico el que se 

autocalifiquen su propia elecci6n, convirti6ndose en Juez y par-



85 

te al mismo tiempo. 

Por lo anterior, creemos necesario que la calificaci6n de 

las elecciones sea ventilada hasta el Tribunal de lo Contenc io..: 

so Electoral, suprimi~ndosc en consecuencia los Colegios Electg 

rales, para que las resoluciones emitidas por este 6rgano juri~ 

diccional aut6nomo sean definitivas e inatacables, y no puedan 

ser modificadas por los Colegios Electorales como sucede en la 

actualidad. 
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3.4. De la Iniciativa Popular. 

En pri11cipio se puede afirmar que la iniciativa popular, 

el referéndum, la rcvocaci6n r el plebiscito, son instituciones 

peTtenccientcs a la democracja directa; sin embargo, actualmen

te éstas existen en muchos paises con regímenes de gobierno re

presen ta ti vo. 

Al respecto el maestro González Uribe, scfiala: 11 Aunque 

el régimen de gobierno directo, que se conoció y practicó en --

las sociedades primitivas, de escasa poblaci5n, ha desaparecido 

casi totalmente en la actualidad, debido al enorrecrecimiento de 

la poblaci6n de los Estados y a la creciente complejidad de las 

funciones gubernamentales, muchos países en nuestros días tra- -

tan de remediar los errores y defectos de que adolecen los go-

biernas representativos mediante una combinación de procedimie~ 

tos electorales y de democracia directa. Y algunos han llegado 

a ~cconoccr en sus Constituciones métodos de gobierno directo -

tales como la iniciativa popular, el referéndum, el plebiscito 

y la revocaci6n. 11 • (1 8) 

La iniciativa -continúa diciendo el mismo autor-ºcon-

*(18) González Uribc, Héctor. Teoría Política. Editorial Po

rrúa, S. A. México, 1982. Pág. 393. 
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sistc en la facultad, reconocida al ciudadano con voto, para -

promover u11a reforma legislativa o constí tucional o, en gene

ral, una medida de gobierno. El referéndum es la más importa~ 

te de las manifestaciones del gobierno directo y es aquella -

institución en virtud de la cual los ciudadanos que componen -

el cuerpo electoral de un Estado ~ceptan o rechazan una propo-

sici6n formulada o una decisi6n adoptada por otro de los Pode

res Públicos." *Cl 9J 

El citado tratadista menciona dos principales clases -

de refer~ndum que son el Legislativo y el Administrativo. "El 

primero, desde luego, es el que reviste mayor importancia, y -

tiene diferentes tipos. En la doctrina constitucional francesa 

y en la práctica legislativa se habla del referéndum consulti

vo, el referéndum de veto y el referéndum de ratificaci6n. Por 

el consultivo, el gobierno somete al pueblo el principio ins-

pirador de una Ley; por el de veto, un grupo de ciudadanos ma

nifiesta su oposición a una Ley adoptada por los órganos legi§ 

lativos y entonces se somete a un referéndum para su aproba--

ci6n final o reprobación; y por el de ratificación, se somete -

al pueblo la Ley ya aprobada y se le pide su aceptación. Puede 

ser facultativo u obligatorio, según lo dispongan las normas -

constitucionales~ El facultativo a veces se presenta solo y -

otras va acompañado de iniciativa popular.º*(ZO) 

*(19) Ibíd. 
•(20) Ib1d. 
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Por rcvocaci6n debe entenderse -según el mismo autor- 11el 

derecho reconocido al pueblo de separar a los funcionarios pOhl! 

cos cuando éstos dejen de inspirarle confianza. 11 *(Zl) 

Ahora bien, respecto al plebiscito, Go11zálcz Uribc manifie§ 

ta "más que una instituci6n de gobierno directo, es la prepara--

ci6n para un gobierno representativo, y consiste, en esencia en -

el acto por el cual el pueblo delega su soberanía en un hombre y 

lo encarga de formar un nuevo equipo gubernamental o inclusive de 

hacer una Constituci6n. 11 *(ZZ) 

Para Bobbio y Matttcucci, el t~rmino plebiscito ''se utiliza 

en primer lugar para indicar sucesos excepcionales, normalmente -

fuera de las previsiones constitucionales ( donde los textos con§ 

titucionales mencionan con más frecuencia el referéndum). En este 

contexto se puede encontrar no una convalidación como ya se vi6, 

pero si una explicación a ciertas definiciones propuestas, dado -

que puede sostenerse que debido a su tendencia!, excepcionalidad, 

se utiliza con más frecuencia el t~rmino plebiscito para indicar 

ya sea pronunciamientos populares no precedidos por actos Estata

les, y sobre todo sobre hechos, o ya sea sucesos (no actos norma

tivos) que debido a su exccpcionalidad no encuentran una discipl! 

na constitucional..,• C23l 

*(21) Id. Pág. 394 
*(22) !bid. 
*(23) Bobbio, Norberto y Matteucci, Nicola. Diccionario de Poli
tica. Editorial Siglo Veintiuno Editores .México, 1986. Pág. 1209. 
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A su vez, estos dos autores establecen la diferencia -

entre el Referéndum y el plebiscito. "El Bcfcrl!ndum puede ser -

considerado normalmente, como una votaci6n popular que se dife

rencia del plebliscito por una mayor regularidad, y por lo tan

to por ser objeto de disciplina constitucional. El Referéndum 

es considerado como el principal instrumento de democracia di-

recta, puesto que mediante tal instituci6n el pueblo, más exac

tamente el cuerpo electoral participa, por via consultiva o de

liberativa, en el proceso dccisional. Es natural, por tanto 

que el destino del Referéndum haya estado estrechamente ligado 

a las vicisitudes de democracia directa.'' *CZ 4) 

En el marco de las ideas expresadas por estos juristas, 

reseñaremos a continuación la regulación que han tenido el Re

feréndum y la iniciativa popular en nuestro pais. 

La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica-

nos consagr6 el derecho a la Iniciativa Popular y al Referén-

dum a partir del seis de diciembre de 1977, fecha en que fué -

adicionada la base segunda de la Fracci6n VI del Articulo 73, 

cuyo texto decía: " Los Ordenamientos Legales y los Reglamentos, 

que- en la ley de la Materia se determinen, serán sometidos al Re- -

feréndum, )'podrán ser objeto de iniciativa popular conforme al 

procedimiento que la misma señale." 

•(24) Id- P&g. 1394. 
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En la actualidad dicha base segunda ha sido objeto de -

modificnci6n en atcnci6n a las reformas constitucionales anali

zadas al principio de este trabajo, con lo cual observamos que 

el derecho a ln iniciativa popular como forma de participaci6n 

pal í.tica ciudadana ha subsistido con algunas modifica e iones, -

para poder actualizarlo y que enseguida comentaremos. 

Por lo que respecta al Derecho de Referi5ndum éste ha si

do suprimido de la Carta Magna y de la Ley Org:inica del Departa

mento del Distrito Federal. 

El Articulo 53 de esta Ley establecía: " El Referéndum 

es un método de integraci6n directa de la voluntad de los ciu

dadanos del Distrito Federal, en la formaci6n, modificaci6n o -

derogaci6n de Ordenamientos legales y Reglamentos relativos al 

Di.stri to Federal. 11 

El procedimiento para realizar el Referéndum de acuerdo 

a lo que establecía la citada Ley Org§nica, competía iniciarlo 

al Presidente de la República y a las Cámaras de Diputados y de 

Senadores. El objeto del Refer~ndum era aprobar o desechar la -

creaci5n, modificaci6n o derogaci6n de Ordenamientos Legales y 

Reglamentos. La substanciaci6n del Referéndum, trat:indose de -

Ordenamientos se hacia una vez aprobada la Ley por el Congreso 

de la Uni6n y antes de enviarla al Ejecutivo Federal para ser -

promulgada )' publicada. 
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Tratándose de Reglamentos, el Rcfer~ndum era sustanci~1 

do una vez formulado el proyecto del mismo, en forma previa a 

su expedición por el Ejecutivo Federal. El Referéndum era ohl! 

gatorio para el Poder Ejecutivo o para las Cámaras del Congre

so de la Uni6n, cuando los Ordenamientos Legales o Reglamentos 

materia del mismo afectaban directamente a la totalidad de los 

habitantes del Distrito Federal, y con éllos se satisfacian -

necesidades de carácter social. En este caso el Referéndum te

nía efectos vinculatorios para el Poder Ejecutivo, pero si no 

eran reunidos estos requisitos el Referéndum era facultativo -

para las C~maras y también al Ejecutivo Federal, con la salve

dad de que no podían ser objeto de Referéndum obligatorio los 

Ordenamientos legales conscernientcs a la Hacienda Pública y 

a la materia fiscal del Distrito Federal, motivo por el cual -

se mermaba en este aspecto el derecho al Referéndum. 

Ahora bien, en cuanto a la iniciativa popular es im-

port~ntc mencionar, que anteriormente era necesario para poder 

ejercitarla el apoyo de un mínimo de cien mil ciudadanos, los 

cuales deberían estar repartidos cinco mil por lo menos en ca

da una de las dieciscis delegaciones politicas del Distrito F~ 

der;ll, 

Anteriormente, el objeto de la iniciativa popular era 

proponer la creaci6n, modificaci6n o derogación de Ordenamien

tos legales y Reglamentos. En la actualidad, con la creación -



92 

de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, la ini-

ciativa popular se concibe como un procedimiento de participa-

ci6n de los Ciudadanos del Distrito Federal, cuyo objeto es pr~ 

poner la creación, reforma, dcrogaci6n o abrogación de Bandos, 

Ordenanzas y Reglamentos de Policin y buen gobierno, establcci6u 

<lose que este derecho Onicamcnte puede ser ejercido en forma co

lectiva por un minimo de die: mil ciudadanos residentes en el -

Distrito Federal, y que estén debidamente identificados, quienes 

deberán suscribirla. 

El haLcr reducido de cien a diez mil el namero de ciud! 

danos necesarios para poder presentar una iniciativa popular -

nos parece muy acertado, toda vez que le es más práctico a la -

Asamblea poder verificar la autenticidad de las firmas e idcnt! 

dad de los mismos, y no resulta casi imposible como sucedía an

teriormente a las autoridades encargadas de tramitar la inicia

tiva popular, el constatar la veracidad de los datos aportados 

por cien mil ciudadanos, y aan más lo era el poder comprobar la 

residencia de cinco mil en cada una de las Delegaciones Políticas. 

Una vez mencionados los antecedentes de la Iniciativa Po

pular, pasaremos a comentar que los habitantes del Distrito Fede

ral tienen el derecho de presentar iniciativas populares ante la 

Asamblea de Representantes en las materias de su competencia. 

La facultad para iniciar los Bandos, Ordenan=as y Regla-
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mentas de Policia y buen Gobierno, corresponde a los miembros 

de la Asamblea de Representantes; a los Representantes de las 

Organizaciones Vecinales, es decir al Consejo Consultivo <le la 

Ciudad y dem5s Organos de participaci6n ciudadana; asI como tam

bién a los vecinos que presenten por escrito la iniciativa con -

la firma de los diez mil ciudadanos componentes, 

Las iniciativas formalmente presentadas deberán ser tur

nadas a las respectivas comisiones de la Asamblea para su estu

dio y dictámen, desde luego, el procedimiento especifico para 

la elaboraci6n de estos Ordenamientos, será establecido en el 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea. 

Asimismo el Pleno de la Asamblea de Representantes está 

facultado para presentar iniciativas de leyes o Decretos refe-

rentes al Distrito Federal ante el H. Congreso de la Unión. 

En este orden de ideas, consideramos que el Derecho a -

la Iniciativa Popular debe ser ampliamente ejercido con respon

sabilidad y seriedad por los habitantes del Distrito Federal -

como una forma de participación politica para contribuir al me

joramiento de las condiciones de vida y elevar el nivel del bi~ 

ncstar social en la Comunidad. 

Además estamos de acuerdo en la necesidad <le volver a -

elevar a rango constitucional el Derecho de Referéndum, ya que 

éste viene a ser un instrumento de comunicación entre gobernan-
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tes y gobernados, mediante el cupl se puede conocer ampliamente 

la voluntad del pueblo mexicano, sobre todo cuando éste es afec

tado en forma general por n~gunai Ley u Ordenami cnto que lesione 

sus legítimos intereses y le cause agravio. 
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3. 5, Del Informe de los Representantes a la Asamblea. 

Los Representantes ~ la Asamblea con motivo tlc sus fa

cultades en materia de consulta, promoci6n, gestoría y supervi-

si6n, deben presentar semestralmente un informe por escrito en -

el que detallen cada una de las actividades y acciones realiza-

das en favor de sus representados. 

El Pleno de la Asamblea tendrá la obligación de solic! 

tara todos y cada uno de los Representantes este Informe. A su 

vez, el Pleno elaborará un informe anual de la gestorra y promo

ci6n ciudadana efectuada por todos sus miembros. Este informe 

anual será ampliamente difundido en el Distrito Federal. 

Analizados estos informes, la Asamblea hará las peticio

nes y propuestas necesarias a las autoridades correspondientes -

para solucionar los problemas existentes. 

Por Oltimo, estimamos conveniente que los informes de -

los miembros a la Asamblea sean dados a conocer de manera prefe

rencial entrr los ciudadanos residentes en los Distritos Electo

rales a los que pertenecen, con la finalidad de mantenerlos al -

tanto de los problemas y la soluci6n que se plantea para resol-

verlos. 
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ANEXO 

DECRETO _por el que se adiciona el Código Federal Electoral con 

un Libro Noveno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Presidencia d4 la República. 

MIGUEL DE LA MADRrD !!, , Presidente Constitucional de los Es
~ndos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el 11. Congreso de la Unión, sella servido dirigirme el -
siguiente 

DECRETO 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Decreta: 

SE ADICIONA EL CODIGO FEDERAL ELECTORAL CON UK LIBRO NOVE

NO. 

ARTICULO UNICO,- Se adiciona el Código Federal Electoral, con 
un Libro Noveno, en los términos siguientes: 

LIBRO NOVENO 

TITULO UNICO 

De la Elección a la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, 

CAPITULO PRIMERO 

De los Derechos r Obligaciones de los 

Ciudadanos del Distrito Federal. 
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ARTICULO 363,- Los actos de prcparac1on, desarrollo y vi
gilancia del proc~so de elección de los miembros de la Asamblea 
de Rcprcscnta11tcs del Distrito Federal, se rigen por las dispo
siciones aplicables de los libros anteriores de e~tc Código, en 
que no se opongan a lo dispuesto en el presente 11hro. 

ARTICULO 36·1. - Deberán ejercer el derecho de voto para la 
elección de los miembros de la Asamblea, los ciudadanos del Dis 
trito F~<lcral, inscritos en el Padr6n Electoral y que, ademáS, 
no se vncucntrcn dentro de los supuestos enumerados por el Art! 
culo So. de este Código. 

ARTICULO 365.- Son obligaciones de los ciudadanos del Dis
trito Federal, adcm5s de las enumeradas en los articulas 36 
Constitucional y 7 de este Código, desempeñar el cargo de miem
bros de la Asamblea para el que sean electos. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la Integraci6n de la Asamblea. 

ARTICULO 366. - La Asamblea es un 6rgano de representaci6n 
ciudauana, ctotado de autonomta y con faculta<les para dictar baID-
dos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno, así -
como para realiiar funciones de control de la administración pú
blica del Distrito Federal, promover la participación ciudadana 
y realizar acciones de promoci6n y gestoría, en los términos es
tablecidos en ln respectiva Ley. 

ARTICULO 367. - La Asamblea se integrará por representantes 
electos en votación directa y secreta de los ciudadanos que re
sidan en el Distrito Federal. 

ARTICULO 368.- La Asamblea estará integrada por 40 Reprc-
sentantes electos según el principio de votaci6n mayoritaria r~ 
lativa mediante el sistema de Distritos Electorales Uninominalcs, 
y 26 Representantes que serán electos según el principio de re-
presentaci6n proporcional mediante el sistema de lista votada -
en una circunscripción plurinomlnal. 

Por cada Representante de la Asamblea se cligirá un suplen-
te. 

La totalidad de la Asamblea se renovará cada tres años. 
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ARTICULO 369.- La dcmarcaci6n de los 40 Distritos Electora
les Uninominalcs para la elección de los miembros de la Asamblea, 
ser5 la mi<sma en ouc ~e divide f>J te-rritorio del Distrito Federal 
µara la clccci6n de los Diputado~ Federales al Congreso de la -
Unión, electo~ por el principio de mayoria relativa, 

Para la elección de los 26 representantes de 13. Asamblea, -
por el principio de representación proporcional, se constituye -
una circunscripci6n plurinominal, que scrfi el territorio del Dis 
trito Federal. -

En en el caso de que el número de Diputados federales a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo no coincidiera con 
el número de representantes, la Comisión Federal Electoralt pre
vio estudio que solicite al Registro Nacional de Electores, rev! 
sará la distribuci6n y demarcación de los 40 Distritos de mayo-
ria relativa a la Asamblea, tomando en cuenta el último censo -
nacional de poblaci6n. 

CAPITULO TERCERO 

De los Requisitos de Elegibilidad 

Asambt~HCULO 370. - Son requisitos para ser Representante de la 

I.- Ser ciudad~no mexicano por nacimiento en ejercicio de -
sus derechos; 

I L- Tener veintiún años cumplidos al d1a de la elecci6n; 
IIt.- Ser originario del Disrrito Federal, o vecino de él 

con residencia efectiva de seis meses anteriores a la fecha <le 
la elección; 

IV.- No estar en servicio activo en el Ejército Federal, ni 
tener mando en la policía, cuando menos noventa días antes de la 
elección; 

V.- No ser Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador 
General de la República o Procurador General de Justicia del Di~ 
trito Federal, a menos que se separe definitivamente de sus fun
ciones noventa <lias an~es de su elccci6n; 

VI. - No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Naci6n, ni Magistrado de Circuito o Juez de Distrito en el Dis
trito Federal. a menos que se separe definitivamente de sus fu~ 
cienes noventa di~s antes de la elección; 
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VII.- No ser ~lagistrado del Tribunal Superior de Justicia 
ni del Tribunal de lo Cont~ncioso Administrativo del Distrito 
Federal, a menos que se sepa.re definitivamente de sus funcio-
ncs noventa días antes de la clccci6n; 

VIII.- No ser magistrado o Secretario del Tribunal de lo 
Contencioso Electoral; 

IX. - No ser miembro de la Comisión Local lllectoral ni de -
los Comités Distritales Electorales del Distrito Federal, sal
vo que se separe definitivamente de sus funciones 90 días an-
tes de la fecha de la clecci6n; 

X.- No ser Ministro de algún culto religioso; 

XI.-No ser titular del 6rgano de gobierno del Distrito -
Federal, ni titular de las unidades administrativas, 6rganos -
dcsconccntrados o Entidades Paraestatalcs de la Administraci6n 
Pública del Distrito Federal, a menos que se separe definiti-
vamcnte de sus funciones noventa días antes de la clccci6n; 

XII.- No ser Senador o Diputado Federal o Local de alguna 
Entidad Federativa, a menos que se separe definitivamente de -
sus funciones noventa dias antes de la elección, y 

XIII.- Contar con su credencial de elector o estar inserí 
to en el Padrón Electoral. 

ARTICULO 371.- Los representantes de la Asamblea no podrán 
ser reelectos para el período inmediato. Los Representantes su
plentes podrán ser electos para el período inmediato con el ca
rácter de propietarios siempre que no hubieren estado en ej~r-
cicio¡ pero los Representantes propietarios no podrán ser elec
tos para el período inmediato con el carácter de suplentes. 

ARTICULO 372.- ,; Los Partidos Politicos podrán registrar 
simultfilleamente un mfiximo de diez candidatos a Representantes a 
la Asamblea del Distrito Federal por mayoría relativa y rcprc-
sentaci6n proporcional en la lista regional de la circunscrip-
ci6n. 

Los ciudadanos que figuren como candidato a Diput3dO Fede· 
ral, Senador o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, no -
podrán figurar como candidatos a representantes a la Asamblea -
ilcl Distrito Federal." 

ARTICULO 373.- En caso de vacantes de miembros electos por 
mayoria relativa, la Asamblea convocará a elecciones extraordi
narias~ 
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La vacante se producira cuando el Titular y el suplente 
respectivo cst~n en imposibilidad de asumir sus funciones. 

Las vacantes de los miembros de la Asamblea electos por el 
principio de rcprescntaci6n proporcional, se cubrirán con los -
candidatos del mismo partido que sigan en el orden Ue la lista 
respectiva, después de habérsele asignado los miembros que le -
hubiesen correspondido. 

ARTICULO 374.- Las elecciones extraordinarias se sujetarán 
a lo dispuesto en este Código y a lo que en particular determi
ne la Convocatoria que al efecto expida la Asamblea. 

ARTICULO 375.- En el caso de elecciones extraordinarias 
para cubrir las vacantes de miembros de la Asamblea electos por 
el principio de mayoria relativa, la Comisi6n Federal Electoral 
aju~tará los plazos conforme a la fecha señalada en la convoca
tor1a respectiva. 

CAPITULO CUARTO 

De los Partidos Pol1ticos y de las 

Aso~iaciones Polfticas Nacionales. 

ARTICULO 376.- Los Partidos Politicos y las Asociaciones Polit! 
cas Nacionales que cuenten con registro podrán participar en la 
elección de los miembros de la Asamblea en los términos de este 
C6digo. 

ARTICULO 377. - Los convenios de coalición celebrados por los par 
tidos políticos y las asociaciones politicas nacionales para Pª! 
ticipar en las elecciones de Diputados al Congreso de la Uni6n -
por el Distrito Federal, comprenderán también la elecci6n de los 
miembros de la Asamblea. 

ARTICULO 378.- Los Partidos Politicos que participen en la elec
ción de los miembros de la Asamblea, deberán presentar la plata 
forma electoral mí.nirna, a que se refiere el articulo 45, fracc¡En 
VIII, de este C6digo, relativa al Distrito Federal. 

. La falta de este requisito impedirá el registro de los can--
d1datos de ese Partido a las elecciones de 13 Asamblea y la expe
dición de la constancia correspondiente. 
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CAPITULO QUINTO 

Del Registro de Candidatos y de la Elecci6n. 

ARTICULO 379.- La elección de los miembros de la Asamblea -
se sujctarfi a las disposicionel previstas en el articulo 73 Cons 
titucional fracci6n VI, base 3 . 1 y a lo que en particular dis-
pone este C6digo. 

ARTICULO 380.- Las Elecciones ordinarias de los miembros de 
la ~samblca debcran celcbrnrsc en la misma fecha de la elección 
de Diputados Federales. 

ARTICULO 381.- En la elección de los miembros de la Asamblea 
se observarán las normas contenidas en el Libro Tercero de este -
C6digo, relativas al Registro Nacional de Electores y a sus atri-

gygA~ºÍ~ trg~g~~~~l5 deYc1g2t5~ ~i~Iºp5ar~~i~f~~{g~alnúg~go~ 1gÍ3b~ 
radas por el propio Registro Nacional de Electores y las depcn<leD 
cías que lo estructuran. 

ARTICULO 382.- La Comisión Federal Electoral)' la Comisi6n -
Local Electoral, los Comités Distritalcs Electorales, así como -
las mesas directivas de casilla que se integran en el Distrito Fe 
deral para la preparaci6n, desarrollo y vigilancia del proceso -
de la elección de Diputados Federales, Senadores y Presidente de 
la República, en los términos de este C6digo, tcndrfin a su cargo 
simultáneamente la preparaci6n, desarrollo y vigilancia de la 
elección de los miembros de la Asamblea. 

ARTICULO 383.- La solicitud de registro de los candidatos a 
miembros de la Asamblea por mayorta relativa, se podrfi realizar -
ante los Comités Di~tritalcs Electorales o ante la Comisión Elec
toral del Distrito Federal. 

La solicitud de registro de la lista de candidatos a miem-
bros de la Asamblea electos por el principio de representaci6n -
proporcional, se hara ante la Comisi6n Local Electoral del Distr! 
to Federal, o ante la Comisión Federal Electoral. 

ARTICULO 384.- El término para el registro de candidatos en 
el afio de la elccci6n ser&: 

1.- Para los miembros de la Asamblea electos por el princi:-
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pio de maroría rclativp., dc:l lo. al 15 de mayo, inclusive: y 

II.- Para los miembros de la Asamblea electos por el princi 
pío de rcprescntaci6n proporcional, del 15 al 30 de mayo, inclu: 

sivc. 

ARTICULO 385.· La solicitud de registro de candidatos a mic'!' 
bros de la Asamblea deberá contener los d<ltos y requisitos enume
rados en el Articulo 218 de este Código. 

ARTICULO 386.- Las candidaturas a miembros de la Asamblea -
por mayoría y por representación proporcional, ser5n registradas 
por f6rmulas de candidatos compuestas cada una por un candidato 
propietario y un candidato suplente, 

ARTICULO 387.- Para obtener el registro de su lista de can
didatos a miembros de la Asamblea por el principio de represcn
taci6n proporcional, los Partidos Políticos deher~n acTcditar a~ 
te la Comisión Local Electoral del Distrito Federal o ante la -
Comisi6n Federal Electoral, el registro de las 40 candidaturas -
a miembros de la Asamblea por el principio de mayoria rclativ~. 

ARTICULO 388. - Los representantes comunes de los candidatos, 
de los Partidos Politices y los generales acreditados y registr~ 
dos para las elecciones, ejercerán la funci6n <le representantes 
en las elecciones de miembros de la Asamblea, con los mismos de· 
recqos, obligaciones y responsabilidades que les atribuye este -
C6d1go. 

ARTICULO 389.- La Comisi6n Federal Electoral aprobará el mo 
delo de las actas de instalaci6n, cierre de votación, finales de 
escrutinio y computaci6n, y el acta de formación del paquete ele~ 
toral, de la elccci6n de los miembros de la Asamblea. Aprobará -
asimismo, el modelo de boletas para esta clccci6n. 

ARTICULO 390,- Las boletas para la elección de los miembros 
de la Asamblea se imprimirán conforme al modelo que apruebe la -
Comisi6n Federal Electoral y contendrán los datos siguientes: 

l.- Distrito electoral uninominal~ 

II. - Menc.i6n de que se trata de la elecci6n para Reprcsen-
tantcs de la Asamblea. 
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JI!.- Color o combinadón de colores y emblema del Partido 
Político. 

IV.- Nombres y apellidos de los candi<lntos; 

V.- Un solo círculo por cada Partido Político para compren 
der la f6rmula de candidatos por mayoria relativa y la lista -
dc .. candid3tos por representación proporcionnl; 

VI.- Las firmas impresas del Presidente Y Secretario de la 
Comisión Federal Electoral. 

Las boletas llevarán impresas la lista de los candidatos, -
propietarios y suplentes, que postulen los Partidos Políticos -
nacionales. 

Los colores y emblemas de los Partidos Politices aparecerán 
en las boletas en el orden que les corresponde de acuerdo a la -
antigucdad de su registro. 

En el caso de existir coalición, la boleta contendrá el em
blema o emblemas y el color o colores del Partido Politice bajo 
los cuales participarán los Partidos colegiados. 

ARTICULO 391.- Para la elección de los miembros de la Asam
blea, los Comités Distritales Electorales proporcionarán a los -
Presidentes de las casillas, en los términos de los Artículos --
147 y 248 de este C6digo, las boletas, la documentación y formas 
aprobadas y las urnas correspondientes. 

ARTICULO 392.- En la elección de miembros de la Asamblea, -
cuando los electores del Distrito Federal se encuentren en los -
supuestos señalados por los incisos a), b], c], y d) de la frac
ción JII del Articulo 257 de este Código, se observarán las re-
glas siguientes: 

1) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero den 
tro de su Distrito, podrá votar por miembros de la Asaniblea por
mayoria relativa r por representaci6n proporcional. 

2) Si el elector se encuentra fuera de su Sección y Distri
to, podrá votar G.nic:tMcnte para la elccci6n de representantes 
por el principio de representación proporcional. 

En este caso el Presidente de la Casilla le entregará la -
boleta Onica para la elección de los miembros de la Asamblea, -
anotándole la Leyenda 11 5610 por lista'' o la abreviatura 11 RP 11

• 
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3) El Secretario de la mesa harft para cada uno de los apar
tados anteriores, una lista adicional de los electores comprendí 
dos en éllos, anotan~o nombre y apellidos, domicilio, ocupación: 
namcro de la credencial de elector. 

CAP !TU LO SEXTO 

De los Resultados Electorales 

eleccY~~¿~u~~ ~I~Üta~g~cf.~ág~aI~se~Írg~~~~gsb Jgm~~tfl~fgg,d§e~~= 
dores y Presidente de la Repfiblica, la Mesa Directiva de la Ca-
silla realizará el escrutinio y computación de la elecci6n de -
los miembros de la Asamblea r anotará, en actas separadas, los -
votos obtenidos por el principio de mayoría relativa y los votos 
obtenidos por el principio de represcntaci6n proporcionul. En -
este escrutinio y computación se observará lo dispuesto por los 
Artículos 268 y 279 de este C6digo. 

ARTICULO 394.- La recepción de los paquetes electorales de 
esta elección, por el Comité Distrital Electoral, )' la informa-
ci6n de los resultados obtenidos en las casillas, se regirá por 
las reglas establecidas en los artículos 293 a 295 de este C6-
digo. 

ARTICULO 395.- Concluidos los c6mputos distritales de las -
elecciones de Diputados Federales al Congreso de la Unión, Sena
dores y Presidente de la RepOblica y conforme a las reglas esta
blecidas para éllos en este Código, los Comités Distritales Elcc 
torales practicarán el c6mputo distrital de la clecci6n de los : 
nicmbros de la Asamblea, y anotarán en actas separadas los votos 
obtenidos por el principio de mayorf a relativa y los votos obte
nidos por el principio de rcprescntaci6n proporcional. 

ARTICULO 396.- Concluido el cómputo de los miembros de la -
Asamblea, los Comités Distritulcs Electorales deberán~ 

I.- Enviar a la Comisión Federal Electoral y a la Comisión 
Local Electoral copia de las actas de la clccci6n y de las actns 
de cómputo distrital, )~ un informe relativo a esta clecci6n; 

II.- Formar un paquete de la clecci6n con los paquetes de -
las casillas, copia de todas las actas de c6mputo 1 remitirlo al 
Colegio Electoral de la Asamblea para su dep6sito y salvaguarda 
en tanto se califica la elección; y 
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III.- Enviar al Tribunal de lo Contencioso Electoral los 
recursos de queja que se hubiesen interpuesto y la documcntaci6n 
relativa a los c6mputos distritales respectivos. 

ARTICULO 397.- La Comisi6n Local Electoral del Distrito -
Federal pToccdcr4, u11a vez concluidos los c6mputos corrcspondie~ 
tes a las elecciones de Senadores y de Diputados electos confor
me al principio de representaci6n proporcional, en el caso de -
ser cabecera de circunscripción, a efectuar el cómputo de la ele~ 
ción de miembros de la Asamblea de Representantes del Distrito -
Federal, electos segün el principio de rcpresentaci6n proporcio-
nal. 

Las actas de cómputo serán enviadas a la Comisi6n Federal Electo.:_ 
ral .. 

CAPITULO SEPTIMO 

De las Constancias de Mayoría y de las 
Asignaciones por Representaci6n Proporcional. 

ARTICULO 398.- La Comisi6n Federal Electoral expedir~ las 
constancias de mayoria a los miembros de la Asamblea electos por 
mayoria relativa cuando: 

I.- No se hubiese interpuesto el recurso de queja; y 
Il.-Asi lo determine la resoluci6n del Tribunal de lo Con

tencioso Electoral~ 

ARTICULO 399.- La Comisi6n Federal Electoral, despu~s de -
haber determinado la expedici6n de las constancias de mayoria, -
procederá a la asignaci6n de miembros de la Asamblea electos por 
el principio de representaci6n proporcional, conforme a lo dispues 
to en los Articules 400 a 404 de este C6digo. -

ARTICULO 400.- En los términos del articulo i3 Fracci6n VI, 
base 3a., y del articulo 54 de la Constituci6n, las normas para -
la aplicaci6n de la f6rmula electoral que se observarán en la asig 
naci6n de representantes a la Asamblea, son las siguientes: -

l.- No tendrá derecho a participar en la distribuci6n de R~ 
prescntantes a la Asamblear electos por el principio de representa
ci6n proporcional, el partido q_ue: 

a) No tenga por lo menos el 1.5~ del total de la votaci6n -
emitida para el elecci6n de Representantes en el Distrito Federal. 

b) Obtenga el 51\ o más de la votación efectiva en el Dis
trito Federal, y su número de constancias de mayoria relativa, re
presente un porcentaje del total de la Asamblea, superior o 
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igual a su porcentajG de votos; y 

e] Obt~nga menos del 51~ de la votación efectiva del Dis-
trito Federal y su número d~ constancia$ de mayoria relativa, -
sea igual o mayor a la mitad m5s tino de los miembros de la 
Asamblea del Distrito J=edcral. 

II.- Si algGn Partido obtiene el Sil de la votaciOn efecti
va del Distrito Federal y el número de constancias de maioria --
Í~~Í~~v~, s~c~~~~~~d~"p~~c~~i~j~t~¿cv~i~s:º~~~d~i J~r~~fi~ !c~Ari~ 
ticipar en la distribuci6n de Representantes a la Asamblea elec
tos, según el principio de reprcsentaci6n proporcional, hasta -
que la suma de Representantes obtenidos por ambos principios re
presente el mismo porcentaje de votos; 

111.- Ningún Partido Político tendrfi derecho a que le sean 
reconocidos 1n5s de 46 miembros, que representan aproximadamente 
el 70'1. de la integración total de la Asamblea, aún cuando hubic 
re obtenido un porcentaje de votos superior' -

IV.- Si ningún Partido obtiene el 51~ de la votaci6n efec
tiva del Distrito Federal r ninguno alcanza, con sus constan--
cias de mayoría relativa, a mitad más uno de los miembros de -
la Asamblea, al Partido con mfis constancias de mayorta le scr5n 
asignnados miembros por reprcscntaci6n proporcional, hasta al-
canzar la mayoria absoluta de la Asamblea; y 

v. - En el supuesto anterior, y en caso de empate en el nú
mero de constancias, la mayoría absoluta de la Asamblea, será -
~ecidida en favor d~ n~uel de lo~ Pnr~idqs ~m~ata~os. que haya 
alcanzado la mayor votaci6n en el Distrib Federal, en la clec
ci6n de Representantes por mayoría relativa. 

ARTICULO 401.- Cuando se <len los supuestos de la Fracción 
I del artículo anterior, se deducirán de la votaci6n de la cir
cunscripción plurinominal, los votos de los partidos que se e~ 
cucntren dentro de alguno de los supuestos de la Fracción refe 
ridó.· Para la asignaci6n de miembros de representación pro-= 
porcional a los demás partidos, se aplicará entre ellos la f6r 
mula de primera proporcionalidad. -

ARTICULO 402.- Al partido comprendido en el supuesto de la 
fracci6n II del artículo 400 se le asignar5.n miembros de repre~ 
scntaci6n proporcional, de acuerdo al procedimiento siguiente: 

a) Se determinará, para ese partido, el número de rcpre-



107 

sentantes del total de la As3Jllblea que equivalga a su porcentaje 
de votos obtenidos. 

b) Si del cálculo anterior resultara un número fraccionario, 
se considerará el número entero más cercano yJ en el caso especi
fico de que la fracción resultante fuese exactamente la mitad de 
la unidad, se tomará el entero superior. 

e) Del namero de Representantes anterior, se rcs,tar.án los 
Representantes de mayoría relativa a ese partido, y el resultado 
será el nGmero de miembros de representación proporcional, que -
le correspond~n a ese partido. 

Para la asignación de Representantes a los demás partidos, 
se aplicará la f6rmula de primera proporcionalidad, consideran
do que: 

1,- De los 26 Representantes asignables en la circunscrip
ción deberá deducirse el namero de Representantes, que ya fue-
ron asignados; Y' 

2.- De la votación efectiva de la circunscripción se dedu
cirán los votos del partido al que ya se le asignaron Represen 
tan tes. -

En todo caso, en la asignación de Representantes, se segu! 
rá el orden que tuviesen en la lista respectiva. 

ARTICULO 403.- Para la distribuci6n de los miembros de re
presentación proporcional, según el supuesto comprendido en la 
fracción IV del art!culo ~QO se empleara el procedimiento si-
guiente: 

a) Se determinará el partido con más constancias de mayo
ria, y se le asignarán miembros de representación proporcional, 
hasta alcanzar la mitad más uno de los miembros de la Asamblea. 

b) En la asignación de Representantes a los demás parti
dos, se aplicará la fórmula de primera proporcionalidad consi
derando que: 

1. De los 26 Representantes asignables en la circuns-
cripci6n deberá deducirse el número de Representantes que ya -

fueron asignados J r 

2.- De la votaci5n efectiva de la circunscripci6n se -
deducirán los votos del Partido al que ya se le asignaron Re-
presentantes. 

En todo caso, en la asignaci6n de Representantes, se segu! 
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rá el orden que tuviese en ln list~ respectiva. 

CAPITULO GCTAVO 

Del Contencioso Electoral y de la Calificacion de la Elección, 

ARTICULO 404.- En la elección de los miembros de la ~samblea 
serán aplicables las normas relativas contenidas en el Libro Sép
timo de este Código, en lo que no se opongan a lo siguiente: 

I.- Procederá el recurso de revisión ante la Comisión Fede-
ral Electoral, respecto de las resoluciones de la Comisi6n Local 
Electoral del Distrito Federal, 

II.- Procederá el recurso de apel~ci6n contra las resolucio 
nes dictadas por la Comisi6n Federal Electoral y la Comisión Lo: 
cal Electoval del Distrito Federal al resolver los recursos de -
revisi6n; y 

III.- El escrito de protesta se remitirá por los Comités -
Distritales Electorales al Tribunal de lo Contencioso Electoral, 
conjuntamente con el recurso de queja. 

ARTICULO 405.- El Presidente del Tribunal de lo Contencio
so Electoral remitirá la resolución emitida sobre el recurso de 
queja relativo a la elecci6n de los miembros de la Asamblea, con 
el expediente relativo, dentro de las 24 horas siguientes a: 

I.- La Comisión Federal Electoral, para los efectos de la 
expedición de las constancias de mayoría en la elección de los -
miembros de la Asamblea por mayoria relativa; y 

II.- El Colegio Electoral de la Asamblea del Distrito Fede-
ral. 

ARTICULO 406.- El Colegio Electoral de la Asamblea se inte
grará con todos los presuntos Representantes que hubieren obte-
nido constancia de mayoría o de asignación, expedida por la Co
misión Federal Electoral, y será competente para calificar la -
elección de sus miembros. Sus resoluciones tendrán el carácter 
de definitivas e inatacables. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. - El presente Decreto por el que se adi-
ciona el Código Federal Electoral con un Libro Noveno, entrará 



109 

en vigor al dia siguiente de su publicaci6n en el Diario Ofi-
cial de la Fcderaci6n. 

ARTICULO SEGU~DO.- En la elecci6n de los miembros de la -
Asamblea para el período de 1988 a 1999, se observar& lo dis-
puesto por los articules Tercero y Cuarto Transitorios, del D~ 
creto de promulgaci6n del C6digo Federal Electoral del 9 de en
rode 1987, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n del 
IZ de febrero de 1987. 



110 

e o N e L u s l o N E s 

1.- La Ciudad de México, salvo en algunas ocasiones excepciona

les, ha sido siempre la residencia habitual de los Poderes 

Federales para conservar el equilibrio económico, pol1tico, 

social y militar entre la Capital del pais y los demás Est~ 

dos miembros del Pacto Federal, o entre ~stos mismos. 

2.- La erecci6n del Estado del Valle de México o del Valle de -

Anáhuac en el Territorio que ocupa actualmente del Distrito 

Federal, no es viable, atendiendo a las caractcristicas ge~ 

gráficas, politicas, económic~s, culturales y sociales de -

la Entidad. En consecuencia este nuevo Estado sería el más 

poderoso de toda la Federaci6n, lo cual produciria un gran 

desequi 1 ibrio con e 1 resto de las Entidades Federa ti vas. 

3.- No es conveniente la coexistencia de Poderes Federales y lp 

cales, porque es muy factible que se produzcan fricciones -

y diferencias entre ambos, como lo ha demostrado la experief! 

cia del Constitucionalismo Mexicano. 

4.- Los ciudadanos del Distrito Federal tienen y ejercen amplia

mente sus Derechos Pol1ticos, ya que eligen mediante voto 

u~iversal, directo, libre y secreto al titUlar del Poder Ej~ 

cutivo Federal, a dos Senadores, a cuarenta Diputados Fedc-

rales por el principio de mayoría relativa, más los Diputa-

dos Federales electos scgfin el principio de representaci6n -

proporcional correspondientes a su circunscripci6n plurinom! 
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nal, así como a sesenta r seis Representantes a la Asamblea. 

S.- El Distrito Federal es una Entidad Federativa, con personali 

dad juridica y patrimonio propio. El Poder Ejecutivo está a 

cargo del Presidente de la Rcpablica 1 quien lo ejerce a tra

vés del ti tu lar de su 61'gano de gobierno. 

El Poder Legislativo le corresponde al 11. Congreso de la 

Uni6n, quien tiene facultad para expedir las leyes relativas 

al mismo. A su vez., el Tribunal Superior de Justicia del Di~ 

trito Federal es el encargado del Poder Judicial. 

6. - En las Audiencias Públicas de Consulta Popular sobre la Par

ticipación Ciudadana en el Gobierno del Distrito Federal se 

sustentaron dos tesis antag6nicas. La primera fué en el sen

tido de conservar el Distrito Federal con su naturaleza jur! 

dice-política actual, de ser la sede de los Poderes Federa-

les, creando un 6rgano colegiado de representaci6n ciudadana, 

integrado en forma electiva y pluripartidista, con plena au

tonomía y facultades decisorias. La segunda sugería la ercc

ci6n del Estado Libre y Soberano del Valle de México o Valle 

de Anáhuac, en el actual Territorio del Distrito Federal, -

con la implantación de sus tres Poderes Locales y del régimen 

Municipal. 

7.- Es necesario aumentar la intervención de los Partidos Politi

ces de oposición en el proceso legislativo, para evitar que -

la mayoria del Partido en el poder apruebe unilateralmente, 

o más bien ratifique, las iniciativas de Ley enviadas por el 
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Ejecutivo Federal; ésto produci~ia un adecuado equilibrio y co~ 

trapeso entre ambos Poderes, lo cual sería muy saludable para el 

Sistema Politice Mexicano. 

8.-Todo lo concerniente a la preparación, desarrollo y vigilancia 

de la clecci6n de los miembros a la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal, se encuentra regulado por la Constituci6n 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asi como por el Libro 

Noveno del C6digo Federal Electoral y demás disposiciones apli

cables de este Ordenamiento. 

9.-La Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito -

Federal, es Reglamentaria de la base 3a. de la Fracci6n VI, del 

Articulo 73 Constitucional, 

10.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal es un 6rga

no de rcprcsentaci6n ciudadana, aut6nomo, integrado por cuaren

ta miembros electos cada tres afias, scgGn el principio de vota

ci6n mayoritaria relativa en igual nt1mcro de Distritos Electo-

rales Uninominales, y por veintiseis miembros electos según el 

principio de reprcsentaci6n proporcional, mediante el sistema -

de lista regional votada en una circunscripci6n plurinominal -

que comprende el Territorio del Distrito Federal, más los res-

pectivos suplentes. Se rige por las disposiciones aplicables de 

la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, por -

su Ley Orgánica, así como por el Reglamento para su Gobierno I~ 

terior, además posee facultades reglamentarias para expedir nor 
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mas de observancia general en las materias de su competencia, 

con el carácter de Randas, Ordenanzas y Reglamentos de Poli-

eta y buen Gobierno, Asimismo, tiene facultades en materia de 

promoción y gestoría, consulta, control y supervisión de las 

acciones administrativas y de gobierno en el Distrito Federal, 

y sobre la participación ciudadana. 

11.-Estimamos pertinente que la Asamblea de Representantes en Pl~ 

no, nombre directamente tanto a los Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia, como a los Magistrados del Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y no se 

concrete Onicamcnte a confirmar los nombramientos sometidos 

a su consideración por el Ejecutivo Federal. Estos nombrarnie~ 

tos serían hechos tomando en cuenta la experiencia en la ca-

rrera Judicial, los conocimientos, aptitudes, prestigio y la 

honorabilidad de los aspirantes, con lo cual se garantizar!a 

la autonomía del Poder Judicial en la Entidad. 

12.-Los Representantes a la Asamblea tienen en términos genera-

les los mismos derechos y obligaciones de los Diputados y S~ 

nadores al H. Congreso de la Unión. 

13.-Los Diputados Federales al H. Congreso de la Unión deberían 

tener la obligación de realizar actividades en materia de -

promoción y gestoría en favor de sus electores, toda vez que, 

si bien es cierto, en la práctica algunos Diputados suelen -

efectuarlas, sobre todo durante su campaña electoral.Seria -
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con el objeto de imponer expresamente dicha obligaci6n a los 

representantes de la nación. 

14,-La estructura y organización de la Asamblea de Representan

tes del Distrito Federal, dada su naturaleza jurtdica, es -

similar a la que tienen la Cftmara de Diputados y el Senado 

de la República. En cuanto a sus facultades In diferencia -

estriba principal·mente en que la Asamblea tiene facultades 

Reglamentarias, en tanto que el 11. Congreso de la Uni6n po

see facultades Legisl~tivas. 

15.-Esperamos que en la pr~ctica los trabajos de la Asamblea se 

lleven a cabo escuchando el punto de vista, y con la inter

vención de todos sus miembros, independientemente del Part! 

do Político o corriente ideológica a la que pertenezcan, p~ 

ra enriquecer dichos trabajos en beneficio de la comunidad .. 

16.-En lo personal, no estamos de acuerdo con la existencia de 

los Colegios Electorales, como última instancia en la cali

ficaci6n de la elección de Representantes a la Asamblea, -

Diputados y Senadores, por ser il6gico el que autocalifiquen 

su propia clccci6n, convirtiéndose en juc~ y parte al mismo 

tiempo. 

17.-Los Ciudadanos del Distrito Federal, gozan del derecho a -
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la Iniciativa Popular~ presentando formalmente una iniciati

va por escrito ante la Asamblea en materia de su compctcn-

cia r que ésta sea apoyada con la firma de diez mil ciudada

nos plenamente identificados. Por otra parte, consideramos -

necesario volver a consagrar en la Carta Magna el derecho al 

Referéndum. 

18.- Es conveniente que los informes de los Representantes a la 

Asamblea se den a conocer p~eiercntementc en los Distritos -

Electorales en que fueron elegidos, con el objeto de mante-

ner informados a sus representados sobre las soluciones pro

puestas para resolver su problemática. 
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LEG!SLACION CONSULTADA 

Exposici6n de motivos e iniciativa de Reformas a los Artículos 
73, Fracci6n VI, 79, Fracci6n V, 89, Fracción XVII, 110, pri-
mer párrafo, 111, primer párrafo y 127 de la Constituci6n Po-
litica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Exposici6n de motivos 1! iniciativil de Decreto por el que se 
adiciona el C6digo Federal Electoral con un Libro Noveno. 

Exposición de motivos e iniciativa de Ley Orgfinica de la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal. 

Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Código Federal Electoral, 

Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral. 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi
canos. 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
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